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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la  R eina R egente  
(Q. D . G .) y  A ugusta  R eal F am ilia  conti
núan en esta Corte s in  novedad en su  im por
tante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud? Me ha presentado D. Federico 
Loygorri del cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Navarra; declarándole cesante, con el haber qué 
por clasificación le corresponde, y quedando satisfecha 
del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §aga§ta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Navarra á D. Antonio Torres Jordí, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §aga$ta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vista la exposición elevada por la Audiencia de Va

lencia en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional, impues
ta á Juan Este ve Pardo en causa por el delito de alla
namiento de morada, se conmute por 125 pesetas de 
multa:

Considerando que atendidas las circunstancias del 
hecho y el poco daño causado por el delito, de la rigu
rosa aplicación de las prescripciones legales resulta en 
este caso notablemente excesiva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto.

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora; con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos años, cuatro

meses y un día de prisión correcional impuesta á Juan 
Esteve Pardo por 125 pesetas de multa.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«fosé Canalejas y Méndez.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Ciudad Rodrigo en que, usando de las facultades que 
le concede el art. 2.° del Código, propone que la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de cadena y mul
ta de 500 pesetas, impuesta á Ciríaco Domínguez Moro 
en causa sobre falsificación de documento oficial, se 
conmute por la de seis meses y un día de destierro: 

Considerando que atendidos la escasa malicia con 
que procedió el reo, su edad avanzada, el ningún lucro 
que reportó y el insignificante daño causado por el de
lito, de la rigurosa aplicación de la ley resulta en este 
caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en comutar la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena y multa de 500 pesetas im
puesta á Ciríaco Domínguez Moro por la de tres años 
de presidio correccional.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia^

«fosé Canalejas y Méndez.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Albacete en que, usando de las facultades que le con
cede el art. 2.° del Código, propone que la pena de 
cuatro años, dos meses y veintiún días de prisión co
rreccional, impuesta á Antonio Bonete López en causa 
sobre atentado, se conmute por la de cinco meses de 
arresto:

Considerando que atendidos la escasa malicia con 
que procedió el reo y el daño causado por el delito, de 
la rigurosa aplicación de las prescripciones legales re
sulta en este caso notablemente excesiva la pena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala senciado- 
ra; con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de cuatro años, dos 
meses y veintiún días de prisión correccional, impues
ta á Antonio Bonete López por la de cinco meses de 
arresto.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar, por ascenso de escala, áD . Ma

nuel Bofarull y Sartorio Inspector segundo del Cuer ■ 
po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios, en la vacante que resulta por haberse con
cedido licencia reglamentaria á D. Manuel Oliver y 
Hurtado.

Dado en Palacio á ventiuno de Diciembre de mil 
chocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. José Alvarez de Toledo y Acuita.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente d e l Reino,

Vengo en nombrar, por ascenso de escala, á Don 
Juan de Dios de Ja Rada y Delegado Inspector terce
ro del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, en la vacante que resulta por promo
ción de D. Manuel Bofarull y Sartorio á Inspector se
gundo del mismo Cuerpo.

Dado en Palacio á ventiuno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. José Alvares de Toledo y Acuña/?

En nombre de mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por ascenso de escala, á D. Mi- 
gel Velasco y Santos Jefe de primer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios 
en la vacante que resulta por promoción de D. Juan 
de Dios de la Rada y Delgado á Inspector tercero del 
mismo Cuerpo.

Dado en Palacio á ventiuno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. José Alvarez de Toledo y Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Real decreto de 2 de Noviembre último; S. M. la Reina 
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha servido aprobar el adjunto 
reglamento para la ejecución de dicho Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Diciembre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

REGLAM ENTO
PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO DE 2 DE NO V IE M B R E D E 1888

CAPITULO PRIMERO
DE LOS TURNOS DE PROVISIÓN Y DECLARACIÓN DE VACANTES.

Artículo 1.° Las plazas vacantes de Maestros, Maestras y 
Auxiliares de escuelas superiores, elementales, de párvulos v 
de adultos á que se refiere el art. l.° del Real decreto de 2 de 
Noviembre último, serán provistas alternativamente y por



950 23 Diciembre 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 358

m ita d  en cada uno de los dos tu rn o s  de oposición y concurso 
que en el m ism o se establecen, cualqu iera  que sea la  causa 
que b a ja  motivado la vacante.

A rt. 2.° Estos tu rnos se establecerán en tre  las escuelas de 
cada term ino  m unicipal, según  la clase, grado y sueldo de las 
m ism as. .

E n  las Secretarías de las Ju n ta s  provinciales de In s tru c 
ción pública y en las generales de las U niversidades se lle
v a rán  los reg istros necesarios para  que conste por A yunta
m ientos el c r ien de provisión  de sus respectivas escuelas.

A rt. 3.° EL concurso se gubdivide en ascenso y traslac ión , 
entendiéndose que se ap licará  cada uno de éstos a lte rn a tiv a 
m ente como tu rn o  d is tin to  y con las condiciones del a rtícu lo  
an terio r respecto de Jas escuelas de cada term ino  m unicipal.

L as p rim eras provisiones posteriores á la  publicación de- 
este reg lam en to , que según la legislación basta  boy v igen te  
correspondan al tu rno  de concurso, se ba rán  por ascenso.

A rt. 4.° Si las escuelas que correspondieran  al tu rno  de 
oposición no fueran provistas en éste, p asarán  al tu rno  de 
concurso que proceda.

A rt. 5 .°  Para los efectos de este reglam ento , se considera 
p rov ista  una plaza de M aestro ó A u x ilia r , y por tan to  consu 
m ido el tu rno  en que se anunció , desde la fecha en que la 
A utoridad com petente baga el nom bram iento .

A rt. 6.° Se considerará vacante todo cargo de M aestro ó 
A uxiliar:

1 .°  Cuando falleciere ó fuere jubilado el M aestro ó A u x i
lia r propietario .

2.° Cuando fuere separado ó trasladado  en v ir tu d  de expe 
diente con arreglo á la ley .

3.° Cuando fuere nom brado y tom are posesión do o tra  
escuela.

4.° Huando )e fuere adm itida la  renunc ia  por la A u toridad  
á quien corresponda hacer el nom bram iento .

5 .°  C uando debiendo ser p rovistas las escuelas por oposte 
ción, por ascenso ó por traslac ión  fueran  renunciadas por el 
nom brado an tes de tom ar posesión.

6 .°  Cuando las escuelas de nueva creación queden  in s ta 
ladas en su  local con el m enaje necesario .

CAPÍTULO I I

CONVOCATORIAS Á OPOSICIONES Y CONCUKSOS

A rt. 7.° E n  el m om ento de quedar vacan te  u n a  escuela ó 
plaza de A uxiliar, el A lcalde, como Presiden te  de la J u n ta  
local de prim era enseñanza, dará cuen ta  á la  p rovincial de 
Ins trucción  pública, cuidando de no dem orar este servicio 
m ás allá del térm ino  do dos días. En caso contrario  in cu rrirá  
en u na  m u lta  que im pondrá y h ará  efectiva el G obernador 
de la provincia, en cuanto  le com unique dicha falta  la Ju n ta  
provincial.

Las m u lta s  consistirán  en el im porte del haber diario  s e 
ñalado á la escuela por el tiem po que deje el A lcalde de dar 
cuen ta  de la vacante.

A rt. 8.° Las Ju n ta s  provinciales de In s tru cc ió n  pública  
darán  parte  al Rector, en ei prim er día de cada m es, de las 
p lazas que hubieran  quedado vacantes, teniendo  para ello á 
la  v is ta  los partes de los A lcaldes y cualesqu iera  otaos datos 
que.consten en su  Secretaría, de los que deba re su lta r d e c la 
ración oficial de vacan tes. Las Ju n ta s  expresarán  el tu rn o  de 
provisión á que. cada plaza corresponde.

¿ i  el día 4 no hub iere  recibido el R ector el p arte  relativo  
a l m es anterior, lo reclam ará de oficio, y si fuere m  los m e 
ses de Enero. Abril, Ju lio  y O ctubre, lo ha rá  por telégrafo y 
dando cuen ta  de Ja falta á la  Dirección general.

A rt. 9.° En los días 15 de Marzo y de Septiem bre, ó en el 
sigu ien te  si aquellos fueren festivos, darán  adem ás c u é n ta la s  
Ju n ta s  provinciales de las plazas que, correspondiendo al 
tu rn o  de oposición, hubieren quedado vacantes m  los días a n 
terio res después del ú ltim o p a rte . A com pañarán tam bién  
u n a  lista  definitiva de loa cargos de M aestros ó A ux iliares de 
escuelas de su provincia que, debiendo proveerse por oposi
ción, se h an  de in c lu ir en la convocatoria in m ed ia ta .

A rt. 10. Si el día 20 de Marzo ó de Septiem bre no h u 
b iera  recib^do'e! Rector todas las no tic ias referentes á las va
cantes qué »eban ser provistas por oposición, las rec tam aiá  
po r telégrafo á las Ju n ta s  p rov inciales'que no b eb ie ra n  cum  
plido este servicio, dando cuenta  de la  fa lta  k la D irección ge 
nera l de Instrucción  pública.

A rt. 11. Los anuncios de oposiciones se rem itirán  por los 
R ectores á ios G obernadores de las respectivas provincias, 
den tro  de los ocho ditas ú ltim os de los m eses de Marzo y de 
Septiem bre, para fu publicación en los Boletines oficiales. E l 
R ector de M adrid cu idará  adem ás de su  publicación en la 
G a c e ta  respecto de su  d is trito .

E n estos anuncios, y teniendo  en cuen ta  los m edios de 
conseguir la m ayor publicidad posible, señalarán  Jes Recto 
res el día y hora en que espira el plazo pa*a p resen tar docu
m entos, que podrá Terminar an tes del 1.° ni después del 6 
de Mayo y do Noviembre respectivam ente. Tam bién se lija 
rán  en el tablón de anuncios de la U niversidad.

Los docum entes que no hayan  sido presentados den tro  
del térm ino d^ la convocatoria, no podrán  adm itirse  ni ser 
ten idos en cuen ta .

A rt. 12, Las instancias pidiendo tom ar p arle  en las oposi
ciones sa p resentarán  en 3a Secretaría genersral de la U n iver
sidad  d u ran te  todo el período de la convocatoria, ó en ta de la 
J u n ta  provincial á que corresponda la vacante-hasta los dtas 
25 inclusive de A bril y O ctubre, pudiendo ex ig ir recibo los 
in teresados a! hacer dicha presentación.

En tas citadas Secretarías se llevará un índice duplicado, 
en el que se anotará  el núm ero de orden de la p resentación , 
la  fecha de ésta , el nom bre del asp iran te , y las plazas que so
lic ite .

Los P residentes de las Ju n ta s  rem itirán  al Héctor en  los 
días 26 de Abril y O ctubre todas tas in stancias presentadas, 
acom pañando uo «-jemptar del citado índice, fechado y f irm a 
do por ei Secretario , y visado por aquéllos, ó com unicarán  no 
haberse órese otado n in g u n a  solicitud.

A rt. 13. Los asp iran tes p rocurarán , siem pre que les sea 
posible, escrib ir tas in stancias de su puño y le tra , debiendo 
hacer constar en eitas tas plazas que solicitan , y acom pañar
las con L s docum entos sí guíen tas:

T ítu lo  prufe■■sional ó testim onio  no taria l legalizado del 
m ism o, ó bien certificado de haber hecho el pago de los dere
chos para ta expedición del títu lo , y certificación de buena 
conducta expedida por el Secretario  del A yun tam ien to  de s u  
dom icilio, oe orden y con ei Y 0 B.° del Alcalde.

Respecto de los que estuv ieren  en el ejercicio de la  e n se 
ñanza pública, bastará que justifiquen  d ichas c ircunstanc ias 
en  tu  hoja de m éritos y servicios, cerrado den tro  del té rm ino  
de la convocatoria, y debidam ente certificado por el S ec re ta 
rio de ta Ju n ta  provincial d* Ins> m oción pública de donde es 
tén  sirv iendo, con el Y.° B.° del P res id en te .

Los asp iran tes podrán presen tar adem ás todos los docu
m entos que acrediten m éritos ó servicios en la enseñanza.

Alt. 14. Todo aspirante que no sea M aestro ó Auxiliar de

escuela pública, deberá expresar en su  in s tan c ia  que no tiene 
detacto físico que le im pida dar la enseñanza, ó en Cí*so de t e 
nerlo  acred itar que le ha  sido d ispensado  por la  S uperio
ridad  .

A rt. 15. Les anuncios p ara  concursos ten d rán  lu g a r  en 
los diez prim eros d ías de los m eses de E nero, A bril, Ju lio  y 
O ctubre.

P ara  ello el R ector rem itirá  á los G obernadores de las p ro 
vincias que constituyan  su  d is trito  un iversitario , las lis tas de 
todas las vacan tes ocurridas, o rdenadas por sueldos den tro  de 
cada clase y grado, á fio de que con urgencia  se in se rten  en 
los respectivos Boletines oficiales.

E stos anuncios se fijarán  tam bién  en el tab lín  de edictos 
de la U niversidad. El Rector de M adrid cu idará  de su  p u b li
cación en la  G a c e t a ,  respecto de su  d istrito .

A rt. 16. En los anuncios se expresará  el tu rn o  en que h an  
de proveerse las vacantes, así como su  clase, ea egoría, sueldo 
con que estuvieren  inclu idas an los p resupuestos m unicipales 
aunque no se acomode á la  escata de la ley, re tribuc iones, 
casa y  cualqu ier otro em olum ento que hayan  de d is fru ta r los 
M aestros que las ob tengan .

A rt. 17. Las in s tan c ia s  docum entadas en so lic itud  de ad
m isión á los concursos, se p resentarán  en la Secretaría  de 1a 
J u n te  de Instrucción  pública de ta prov incia  á que pertenezca 
la vacante, en el térm ino  de tre in ta  d ías, contados desde el si
gu ien te  á la  fecha del Boletín o/ical de la m ism a p rov incia  en 
que se publique d icha V: cante.

E l térm ino  para la  adm isión esp irará  á las cuatro  de la  
ta rde  del ú ltim o  día señalado.

L a adm isión  de estas in s tan c ia s  se h a rá  con las m ism as 
form alidades establecidas para los asp iran tes por oposición, 
rem itiéndose igualm en te  al R ector u n  ejem plar del índice, 
te rm inado  que sea el plazo del concurso.

C A PÍTU LO  III
DE LAS OPOSICIONES

I
Nombramiento y constitución de los Tribunales.

A rt. 18. L a D irección general da In s trucc ión  pública  cu i 
d ará  de hacer los nom bram ien tos de Jueces de los T ribunales 
de oposición que son de su com petencia, con la  an tic ipación  
suficiente, para  que el d ía  27 de los m eses de A bril y  O ctubre 
los haya  recibido el Rector.

Los Rectores cui darán de m an d ar á la  D irección general 
de Instrucción  pública, an tes de te rm in a r los m eses de Marzo 
y  Septiem bre, relación de los M aestros y M aestras de escuelas 
públicas del d is trito  un iversitario  que tengan  títu lo  de n o rm a l 
ó superior, y de los Profesores y Profesoras de enseñanza libre 
qiie puedan  ser nom brados por el C entro d irectivo  Vocales de 
}os Tri bn natas de o posiciones.

A rt. 19. De- estos nom bram ien tos se dará  traslado  por la 
D irección genera l de In s tru cc ió n  púb lica  al R ector, el que 
d ará  conocí m iento á la  J u n ta  de In s tru cc ió n  pública  de la 
p rovincia, donde el Maestro nom brado p reste  su s servicios, ó 
según  el caso al D irector de la E scuela  N orm al á que p e rte 
nezca el Profesor, para que conozca el m otivo de la  ausencia  
del M aestro, cuando h ay a  de com enzar las  funciones de Juez  
del T rib u n a l.

A rt. 20. La Inspección genera l de p rim era  enseñanza de
signará  para igual fecha el Inspector que  h a  de coocurrir á 
cada uno de los T ribunales que deban funcionar, dando tr a s 
lado de este nom bram iento  á la  D irección ge o eral, al R ector 
de d istrito , y al P residente de la  Ju n ta  de In s tru cc ió n  p ú b li
ca, donde sirva el designado.

En el m ism o día, h ará  el R ector el nom bram ien to  de C ate
drático  que le corresponde.

A rt. 21. En los m ism os plazos deberá hacer el D irector 
del In s titu to  el nom bram ien to  de C atedrático que le corres
ponda. En M adrid tu rn a rá n  los dos In s titu to s , em pezando por 
el del C ardenal C isneros. Si el d ía  30 no estuv iere  en poder 
del R ector dicho nom bram ien to , ex ig irá  al D irector que lo 
hag a  en el a c to .

A rt 22. Para  ig u a l fecha del 27 h ab rá  hecho la  J u n ta  del 
Patronato  genera l de las escuelas de párvu los el n o m b ra
m iento  que le corresponde, el cual será com unicado á la Di
rección ge o eral, hl R ector del d is trito , y a la  J u a ta  de In s tru c 
ción pública de la  p rovincia, donde se hayan  de celebrar las 
oposición* s.

A rt. 23. P a ra  el nom bram iento de Profesor ó Profesora de 
Escuela N orm al que corresponde hacer al R ector, cada C lau s
tro  propondrá respectivam ente uno, á fin de que el día 25 esté 
la  propuesta en el Rectorado. EL R ector com unicará estos 
nom bram ien tos eo la m ism a fecha que los an te rio res .

A r t. 24. L^g Ju n ta s  provinciales de In s tru cc ió n  pública  
propondrán al R ector igualm en te  para el día 25 el nom bra- 
m ten to  de M aestro ó M aestra de escuela pública, que le eo- 
corresponde hacer de entre los que tengan  títu lo  de N orm al ó 
Superior, y que habiendo ingresado por oposición en  el P ro 
fesorado, desem peñan en propiedad su s plazas. Si se tra ta se  
de u n  Tribu,..al de oposiciones á escuelas de párvulos, b a s ta 
rá con que  los propuestos posean títu lo  de M aestro ele
m en ta l.

A rt. 25. A dem ás del nom brado p ara  cada T ribunal por la  
D irección general de Instrucción  pública, el R ector, el Direc
tor del In s titu to , la Inspección general y el P atronato  genera l 
de párvulos, se nom brarán  por estos C entros respectivam ente 
u n  prim ero y u n  segundo suplen te  que reú n an  las c irc u n s ta n 
cias que ei decreto exige á los propietarios.

En el caso de que el prim er nom brado lo haya sido por 
o tro concepto y no com parezca á la sesión en que se deba cons
ti tu i r  el T ribunal, ó por últim o que se excuse anticipad^m ^rt- 
m ente  de hacerlo por m otivos justificados, el Rector llam ará  
al p rim er sup len te  para form ar p arte  del T ribunal, y en su  d e 
fecto a! segundo .

Loe C laustros de tas Escuelas N orm ales y las Ju n ta s  p ro
v e c ía le s  de Ios truce ión  pública p ropondrán  al R ector, ade
m as d* los Jueces que determ ina  ei a rt. 4.° .del decreto de 2 
del corriente, un prim ero y segundo sup len te , á los fiaes in d i
cado s en el párrafo an terio r.

Arte 26. Si el día 27 no hub iera  recibido el R ector estos 
nom bram ien tos, dará  conocim iento en el m tem o por telégrafo 
á la Dirección general, y si llegado el 30 de A bril ó 31 de Oc 
t, otate, no los hubiese recibido, nom brará  los su p len tes  en la 
form a que ind ica el artícu lo  an terio r. Si se recib iesen los 
nom bram ientos y se p resentasen los nom brados an tas de tar* 
m in ar el tjercicio  escrito, ocuparán éstos sus supuestos y  ce 
sarán  los suplentes.

A rt. 27, El día 1.° de Mayo y el 2 de N oviem bre q u e 
dará  publicado en el tab lón  de edictos de la  U niversid  de la  
T ribunal nom brado

T am bién se publicará del m ism o modo al sigu ien te  día de 
espirado el plazo de la  convocatoria la lis ta  de loe opositores, 
con ex >ra«ióa de las e scu d as  á que a s p i r a n .

A rt. 28* En lo ad o s  días siguientes alen que espire el 
plazo de la  convocatoria, se admitirán en la  Secretaría gene

ra l de la  U niversidad  las recusaciones que los opositores pre
sen ten , las cuates se fundarán  ún icam en te  en las causas r e 
conocidas por el derecho com ún.

A rt. 29. A los tres días da espirado el plazo del anunc ió 
se reun irá  el T rib u n a l en el edificio de ta U niversidad y e n  se
sión p repara to ria , presidido por el Vocal de m ás edad , y 
siendo Secretario el m ás joven. Sí se hub iesen  presentado re
cusaciones, resolverán de p tano sobre ellas, oyendo al recu
sado, y  notificando al recusan te  ei acuerdo, con tra  el cual no 
se da otro recurso  que el de alzada al R ector, in te rpuesto  en 
el acto. E l Rector resolverá en defin itiva dentro  de todo el día 
sigu ien te . Si el Rector estim a la recusación , nom brará  en el 
m ism o día otro Juez  que su s titu y a  al recusado, el cual podrá 
tom ar posesión hasta  el día eo que se te rm in e  el ejercicio es* 
crito , y an tes de que se ab ran  los pliegos.

A rt. 30. Si no hub ie re  recusaciones, ó resue lta s  las que se 
p resen ta ran , el T ribuna l elegirá su P residen te  y su  Secreta
rio , y se co n stitu irá  defin itivam en te . E n  el m om ento  proce
derá al exam en de tas in s tanc ias  presen tadas por los in tere
sados que habrán  sido rem itidas  por el R ector, y excluirá á 
to lo s  aquellos que no acom pañen los docum entos obligato
rios, señ a tan io  adem ás el local que, de acuerdo con ei Rec
to r, será siem pre en el edificio de la U niversidad , y hora en 
que al día sig u ien te  han de dar principio los ejercicios, anun 
ciándolo en el tablón de edictos.

A rt. 31. La asistencia  á la  sesión de constitución  del T ri
b unal es obligatoria  pi*r& todos los Jueces, que sólo podrán 
excusarse  por causa de en f-rm edad  debidam ente justificada, 
la  cual, si fuera  estim ada b a s tan te  por el Rector, sera motivo 
para que éste reem place con uno de los sup len tes  al Vocal 
enferm  a

A rt. 32. Sí a lg ú n  opositor no se presen tare  al ser llamado 
para practicar cua lqu ie r ejercicio, se entiende) que renuncia á 
co n tinuar los de oposición.

A rt. 33. El R eet r pondrá á las órdenes de cada Tribunal 
u n  em pleado de ta S ecretaría  general, y facilitará e!. local y 
m ateria l necesarios para estos ejercicios.

A rt. 34. Todo el papel que se emplee en los escritos lle
v ará  el sel.o de la U niversidad  y la rú b rica  del P residen te  del 
T ribunal.

A rt. 35. Si d u ran te  la  p rác tica  de los ejercicios se notare 
defecto físico en a lgún  opositor que no hubiere  cum plido lo 
prevenido en el a r t . 14, el T ribunal lo hará  consta r en el acta, 
com unicándolo al in teresado; pero sin  p riv ar á éste de que 
continúe los ejercicios.

II

Ejercicios de oposición.

A rt 36. El ejercicio escrito  dará  princip io  el d ía sigu ien te  
á aquel en qu« quedare defin itivam ente constitu ido  el T ri
bunal.

A r t  37. La p rim era p arte  del ejercicio escrito consistirá 
en la  resolución razonada de u n  problem a de A ritm ética, 
com pren nido den tro  de los lím ites que para  la enseñanza de 
e s ta ‘as ig n a tu ra  determ inan  tas ■ program as de 20 de Septiem 
bre de 1858 y Real orden de 17 de A gosto de 1881, según  que 
]&>- escuelas sean superio res ó elem entales de niños ó de n i
ñas; las de párvu los se eq u ip ara rán  á estas ú ltim as.

A rt. 38. P a ra  celebrar esta  p arte  del ejercicio se reu n irá  el 
T ribunal an tes de la  sesión pública y  red ac ta rá  los ve in te  pro
b lem as que han  de en tra r en suerte . E ste  tr? bí jo se ejecutará 
por tre s  Vocaies cuando m enos, y  cocsta rán  en el ac ta  los 
problem as y los Jueces que Jos hayan  redactado . A bierta  la 
sesión pública, pasada IL ta  á los opositares y  colocados en las 
m esas, se in troducirán  á su  presencia tas vein te  papeletas en 
la u r e a ,  de donde sacará una  de ellas el opositor que designen 
su s com pañeros. EL P residen te  leerá en voz a lte  e* contenido 
de 1a papeleta, que í-erá escrito  en el encerado por uno  de los 
Jueces , y luego que 1c h sy ^n  copiado to los los opositores, 
em pezarán á con varee las dos ho ras que como m áx im um  se 
podrá  em plear en ta resolución del problem a

A rt 39. T erm inado por cada opositor su taabajo. lo ce rra 
rá  en u n  sobre que se le fac ilita rá  por el T ribuna l, escrib ien 
do en ta. parte  ex te rio r u n  tam a ig u a l al que tam bién  habrá 
escrito  á la cab z ? del e jerc ido , y lo depositará por sí mismo 
en u n a  u rn a  ó caja cerrada, coya dave conservará  el P r si- 
den te  h as ta  el m om ento de ex trae r de ella  todos Jos trabajos.

Art. 40. El an sí sis de u n  período tendrá  lu g a r eo ta tarde 
del mism o día  en que se baya hecho la resolu--ión del proble
m a, y consistirá en el anátasis g ram atica l razonado para los 
opositores ú  opositoras á las ptazas vacan tes en  escuetas ele
m entales y de párvu los, y en  el análisis  lógico para ¡os aspi
ran tes á las de a c u d a s  su  üeriores de niño» ó de n iñas .

Art,. 41. Para  la  p ráctica de esta parte  del ejercicio se re 
u n irá  el T ribunal u na  hora an tes de ta señalada p a ra ta  sesión 
pública; acordar», la  ubra de que ha de tom arse el período y la 
pedirá á la B iblioteca. A b ierta  la ¿esióa públic*, so colocarán 
los opositores en las m esas y  designarán  uno de ellos que to 
m ando el lib ro  acordado, lo abra, por un  folio cualqu iera , del 
cual ó del an terio r ó posterior tom ará el T ribunal e! período 
que haya de d ictarse , y que os opositores escrib irán  eo le tra  
m ag is tra l en un  pl egó de papel faei itado de an tem ano , tam 
bién coa el sello de ta U niversidad y rúb rica  del P res id en te . 
H echo esto, cada opositor escrib irá a) pie del trabajo  calig ráfi
co y en e l papel qu^ haya de u s s r  para el análisis  el m ism o lerna 
quB puso en el tr^b  jo de A ritm ética, é inm ed ia tam en te  e s 
c o ta rá  debajo el período. Guando todus los opositares le hayan  
escrito , em pezaran  á contarse  las dos horas qu e-p u ed en  em 
p lea r como m áxim um  en el análisis.

El período no se copiará en el encerado, y  el ejercicio se 
cerrará  y depositará en la u rn a  ó caja en los m ism os térm inos 
que el an terio r.

A rt. 42. Para el ejercicio de P edagogía  se in tro d u c irán  e-n 
u n a  u rn a  tan ta s  bolas con num eración  co rre la tiva  corno sea 
el núm ero  de tem as que com prenda el p rogram a de esta asig
n a tu ra . Sacará u n a e i  opositor que designe» sus com pañeros, 
y redactarán  todos, en "el térm ino de, tre s  ho ras , la  con testa
ción al tem a correspondiente. Los ejercicios se cerra rán  como 
los an terio res.

Al em pezar el de este dita se en treg a rá  á  los o p o sito res  u n  
sobre de tam año d iferen te  denlos destinados á contener los 
tres trabajos escritos, den tro  del cual colocará c^da opositor 
u n  ptaeguecillo de papel, donde escrib irá  el lem a adoptado 
para  todos los trabajos, poniendo debajo  su  firm a y rúb rica. 
E n  ta parte  ex terior de. este sobre, escrib irá el m ism o lem a, y  
se depositará  en la u rn a  ó caja .

A rt. 43. D uran te  la p ráetica de cada u n a  de las partes  del 
ejercicio escrito por todo el tiem po que se concede á Jo s  opo
sitores para  trab a ja r, basta rá  que se h a llen  presen tes dos Vo
cales del T ribunal.

A rt. 44. La calificación de estos ejercicios, dará  princip io  
in m ed ia tam en te  después de haber depositado el de Pedago
g ía . P ara ello se ab rirá  ta u rna  ó caja y se o rdenarán  los plie
gos que contenga, colocando ju n to s  los cuatro  que te n g a n  
ig u a l lem a. D espués sa sep ararán  los sobres m ás pequeños 
qm> contienen las firm as, y se conservarán cerrados en un pa
quete hasta después de hecha la calificación definitiva del
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ejercicio escrito. Los trabajos de calificación no se suspende 
rán en ninguno de ios días sucesivos, haciéndose constar en el 
acta ios que se empleen,

Art. 45. Los trabajos se distribuirán para su examen en 
tre los Jueces, entregando á cada uno los tres escritos de un 
m is m o  o p o s i t o A l  efecto, los abrirá uno por uno el Presi
dente, y comprobará si el lema del sobre es enteramente igual 
al escrito á la cabeza del pliego que contenga. Si algún e jer
cicio apareciera sin lema, se unirá á  él el sobre correspon
diente, certificando el Secretario de que era el que contenía el 
ejercicio de referencia. Cualquier escrito en que se encontrare 
firma, nombre ú otra indicación que tienda á revelar quién es 
su autor, se declarará en ei acto nulo, y quedará excluido de 
la oposición el que hubiera usado aquel lema.

A rt. 46. En el acto de la votación pública, cada uno de. los 
Jueces contestará., en voz alta á la pregunta del Presidente, 
¿qué calificación merece el ejerció escrito hecho con el lema 
t a l . . . .  o?, con las palabras de sobresáltente, apribudo ó no apro 
dado. Después de em itir su voto, el Presidente declarará la 
calificación definitivamente obtenida. Si resultare em pate/de
cidirá el voto de calidad del Presidente.

En vista de la votación recaída, el Presidente declarará 
qué trabajos son ios que h<m dado aptitud á sus autoras para 
pasar a.1 segundo ejercicio, con arreglo á lo mandado en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 2 de Noviembre último, leyendo 
en alta voz los lemas de dichos trabajos.

En el acto se abrirán ¡os sobres' ea que se he lie  escrito 
igual lema que en los trabajos, cuyos autores han de pa¿ar á 
practicar el ejercicio oral, según ei art. 9 o del Real decreto 
citado, y se dará lectura de los lemas y de las firmas que 
contendrá ei pliego que está dentro de cada sobre.

A r t. 47. Terminada la vota ció a, todos los ejercicios qu e
darán á disposición del público. Para esto se coserán los tra
bajos y el pliego de firma de cada opositor, ó el sobre cerrado 
correspondiente al mismo lema si fuese de los que no pa*an 
al segundo ejercicio. El público podrá examinarlos á presencia 
del empleado de la Secretaría general que esté á las órdenes 
del Tribunal, durante los días y horas que éste acuerde hasta 
la  terminación de las oposiciones, no siendo monos de tres 
días, y tres horas en ceda uno de éstos.

Si alguno rie los opositores pidiese que se leyesen uno ó 
más trabajos, hará ante el Tribunal h  petición oportuna, y 
éste acordara que se proceda ó dicha lectura pública en cual
quiera de los días señalados para el examen de los expresa
dos trabajos, bajo la presidencia de un Yocal del Tribunal ó 
de cualquier otra persona que éste designe, s í el Tribunal tu 
viera que actu&r al mismo tiempo.

Este acto no formará parte de los ejercicios.
La lectura la hará el autor del ejercicio ó cualquier persona 

que éste designe.
A rt. 48. A ) día siguiente sin falta dará principio el ejerci

cio oral, previo el sorteo de los opositores, para determinar .el 
orden en que han de actuar. El que no se presentare ai ser 
llamado p&ra practicar el ejercicio, se entiende que renuncia 
á continuar la oposición.

Para este ejercicio se emplearán sais horas diarias en una 
ó dos sesionen.

A rt. 49. Las asignaturas sobre que ha de versar este ejer
cicio son las contenidas en los grupos siguientes.

En las oposiciones descáelas superiores de niños:
1.° Doctrina cristiana explicada, é Historia sagrada.
2 .° Teoría de la lectura y de la escritura.
3.° Gramática.
4.° A ritm ética y nociones de A lgebra.
5.° Geometría cob aplicación á la Agrimensura-.
6.,° Elementos de Geografía é Historia.
7.° Conocimientos comunes de Ciencias físicas y  natu

rales.
8 0 Agricultura.
9 .°  Nociones de Industria y  Comercio.
10. Pedagogía.

En las exposiciones á escuelas superiores de niñas:
1.° Doctrina cristiana explicada, é Historia sagrada.
2.° Teoría de la lectura y de la escritura.
3.° Gramática.
4.° Aritm ética.
5.° Nociones de H igiene y Economía doméstica.
6.° Nociones de Geografía é Historia de España.
7.° Nociones de Geometría, con aplicación á labores y 

corte dé prendas.
8.° Pedagogía.

En las oposiciones á escuelas elementales de niños:
1.° Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada.
2.® Teoría de la lectura y de la escritura.
3.® Gramática castellana.
4.° Elementos de Aritmética.
5.° Nociones de Geometría y de Agrimensura.
6.° Elementos de Geografía y  nociones de Historia de Es

paña.
7.° Nociones de Agricultura.
8.° Principios de educación y  métodos de enseñanza.
-En las oposiciones á Escuelas elementales de niñas y  en 

las de párvulos:
1 .° Catecismo de doctrina cristiana y nociones de H isto

ria sagrada.
2 0 Teoría de la lectura y de la escritura.
3.° Elementos de Gramática castellana.
4.° E lem entos'de Aritm ética , basta las proporciones.
5 .° Nociones de Geografía y de Historia de España.
6.° Ligeras nociones de Geometría.
7.° Principies de educación, métodos de enseñanza y or

ganización de escuelas.
Art. 50. Para practicar este e jercido se escribirán en pa

peletas separadas los nombres de las asignaturas sobre que 
puede versar, ?egún están señaladas en el artículo anterior, 
y  se introducirán en una urna.

E l Tribunal preparará 8demás en otra urna tantas bolas 
con numeración correlativa como sea el número de preguntas 
del programa que más temas comprenda.

El opositor sacará primero la papeleta de la asignatura, y  
después dos bo as con números, que aplicados á los del pro 
granaa correspondiente, servirán para que conteste el oposi
tor la que elija, de las dos. De igual modo se procederá res
pecto de las otras dos asignaturas sobre que ha de versar el 
ejercicio oral.

Si ocurriese que sacara una bola más alta que el número de 
lecciones que comprende el respectivo programa, sacará nue
vamente otra hasta tener dos entre las que pueda elegir.

A rt. 51. La  explicación de los métodos y  procedimientos 
más adecuados para la enseñanza del punto contestado, sólo 
tendrá lagar cuando la asignatura pertenezca á las que deben 
enseñarse en las Escuelas que son objeto de la oposición.

Art. 52. Si fueran varios los Jueces que quisieran hacer 
observaciones el Presidente determinará en cada caso qu ie
nes han de formularlas, no pudiendo conceder e*te derecho á 
más de dos, respecto de cada tema y opositor.

No podrá hacer observaciones un m ismo Juez en dos te

mas diversos á cada eposif.or, sin perjuicio de lo que en este \ 
punto dispone el art. 9.° del Real decreto de 2 de Noviembre ; 
ú ltim o i

La duración de estas observaciones no excederá de veinte i 
m inutos para cada opositor. j

A rt. 53. Terminado el ejercicio oral, el Tribunal anun- j 

ciará la Escuela donde al día siguiente ha de constituirse • 
para dar principio al ejercicio préetico, que h»xrán los op^si- I 
teres en el mismo orden que el oral. Para practicar este ! 
ejercicio el Tribunal preparará en el acto dos temas de cada uná I 
de las asignaturas que según ios artículos 2 °, 4.° y 5.° de la i 
ley de Instrucción púbMca deban enseñarse en la escuela va- ! 
cante, escribiéndolas en papeletas distintas, ca ía  una de las ¡ 
cuales contendré además un punto de dibujo. Ei opositor sa- \ 
cará una d* estas papeletas, practicaré el ejercicio de dibujo, i 
y  después hará 1; explicación á los niños en la forma que de • 
termina ei arfc. 9.° del Real decreto de 2 de Noviembre ú lti
mo. teniendo en cuenta lo ¿dispuesto en el artículo anteriur 
respecto de las observaciones que han de hacer los Jueces.

El punto contestado se reemplazará con otro, y los que 
hubiesen quedado sin contestar al terminar su ejercicio el 
último opositor de cada día serán inutilizados, preparando 
otros antes de empezar la sesión al día siguiente.

Art. 54 Si el ejercicio práctico hubiese de durar más de
tres días el Tribunal elegirá otra escuela para continuarlo, 
de modo que no se distraíga más de este tiempo á los niños 
de cada una.

A rt. 55. El e jercido de labores se celebrará en la Escuela 
Normal de Maestras ó en una escuela de niñas. Las Maestras 
que formen parte del Tribunal informarán álos demás Jueces 
antes del acto de la votación defin itiva respecto del mérito de
las labores de cada opositora.

III
De la votación definitiva y de las propuestas.

A rt. 56 E l mismo día ó el inmediato siguiente á la term i
nación del último ejercicio práctico ó de labores, se reunirá el 
Tribunal,, y en votación pública fijará el orden de m érito reía 
tivo de los opositores, entendiéndose colocado en cada lugar el 
que obtenga parad lo  m aycríi absoluta de votos, de los Jue
ces que tomen parte en la votación. Si hubiere empate entre 
dos, decidirá el voto de ca lida ! del Presi lente. Si el empate 
fuere entre tres ó más, se respetará la votación entre el vota
do por el Presidente v otro de ellos designado por la suerte. 
Si uno obtuviera mayoría relativa sobre otro ú otros, la se
gunda votación se celebrará entre lo* dos que tuvieren "mayor 
número da votos, y si todos k excepción del que hubiere log ra 
do mayoría de votos, tuvieran igual número, se escogerá á la 
suerte el que ha de entrar con aquel en la segunda votación.

Eo estos canos ningún Juez podrá excusarse de votar uno 
de los dos aspirantes.

Art. 57. En el acto los mismos opositores por el orden que 
ocupan según la votación anterior, elegirán la plaza de es
cuela vacante que á cada uno le convenga, precisamente de 
las que hubiere solicitado en su instancia, expresando el nom
bre del pueblo en que se halle y  sueldo con que esté dotada. 
E l Tribunal en su vísta formalizará la propuesta.

Si algún oposUor no se hallase presente á este acto, ni 
representado legam ente, se estará respecto de él á lo dispues
to en el art. 13 del Real decreto de 2 de Noviembre último.

A l siguiente día de haberse acordado las propuestas, el 
Presidente del 'Tribuíaalias rem itirá a-1 Rector, con todos los 
antecedentes de las oposiciones. E l Rector procederá al nom 
bramiento para los cargos que sean de su competencia, y  e le 
vará á la Dirección general de Instrucción pública las que 
correspondan á la Superioridad.

IV
Disposiciones varias.

Art. 58. Las protestas por actos realizados durante el cur
so de las oposiciones, se anunciarán en la misma sesión en 
que m  haya realizado el actoú omisión que dé motivo á ellas, 
deberán presentarse escritas dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al Secretado del Tribunal; y con informe del P resi
dente, oyendo á todos los Jueces, se remitirán unidas á Jas 
propuestas pan* que las tenga en cuenta, y resuelva d fioiti- 
vomente ia Autoridad á quien corresponda hacer el nombra 
miento de mayor sueldo por virtud de aquellas oposiciones.

No serán admisibles las que versen exclusivamente sobre 
la validez de las calificaciones fundadas en el mérito de los 
ejercicios.

Si la protesta se anuncíase en la última sesión el Tribunal 
no se disolverá hasta dejarla informada, ó basta después de 
transcurridas las veinticuatro horas que se couceden para su 
presentación.

A rt. 59. El Secretario redactará el acta de cada sesión, 
que leída en la S’go ien te  y aprobada  por el Tribunal, autori
zarán aquél y el Presidente; las de las sesiones cd que se 
constituya el Tribunal y en que termine sus funciones, se
rán firmada* por todos ios Jueces asistentas.

Art. 60. Sólo podrá d fjar de concurrir á las sesiones el 
Juez que acreditare hallarse enfermo, y  no tomará parte en Ja 
votncióü de la propuesta el qoe no hubiera presenciado todos 
los ejercicios orales y prácticos á excepción del de labores en 
las oposiciones á escuelas de niñas, el cual sólo será obligato
rio para las Maestras que formen parte del Tribunal.

Si alguno de les Jueces dejare de asistir sin causa justifi
cada perderá el derecho al percibo de dietas si le correspon
diese.

A rt. 61. Los días que los Jueces devenguen dietas, empe
zarán. á contarse desde el de la sesión preparatoria, hasta el 
en que se declare disuelto el Tribunal; pero si excediera de 
veinte, no percibirán más de las correspondientes á este nú
mero. en el cual sean incluidos los días que empleen en cali
ficar los ejercicios escritos ó en cualquier otro trabajo, aun
que no exija la presencia de los opositores.

C A P ITU LO  IV

DE LOS CONCURSOS

Art. 62. Los concursos para la provisión de plazas en es
cuelas de primera enseñanz-i serán de cinco clases:

1.a De escuelas incompletas.
2.a De escuelas elementales completas coa dotación in fe 

rior á 750 pesetas.
3.a De escuelas elementales completas con sueldos de 750 

pesetas en adelante.
4.a De escuelas superiores.
5.a De escuelas de párvulos, cuya provisión no correspon

da al Patronato general.
Art. 63. Estos concursos, á excepción del señalado con el 

número primero, serán de traslación ó de ascenso, según el 
Real decretó de 2 de Noviembre último.

A i cor»curso d « traslación tendrán derecho todos los que 
¿vseiiip-ñjiii esouei&s d<\ ia misma categoría, y de igual ó m a
yor sueldo que l& vacante), dándosela preferencia primero al 
mayor buelcU; disfrutado y después á la antigüedad en el tiem 
po tofr..*l de servían s prestados en propiedad á la enseñanza.

A i  concurso de ascenso podrán aspirar todos los que d is
fruten sueldo inferior al de ia vacante, siempre que el cargo de 
la escuela que sirvan sea ue ia misma categoría, según la 
clasificación establecida en el articulo anterior, y sin lim ita
ción e>:> ei tiempo que la desempeñen.

Aiú. C4. El concurso á las escuelas incompletas, entre las 
cuales eatán comprendidas las de temporada y las de asisten- 
eia m ixta, st-rá único ó de un solo turno, y en él las circuns- 
tsDC^sde pre ferencia serón las siguientes.

1.a Los servicios prestados en propiedad en escuela ele
mental completa, anteponiéndose los de mayor sueldo, y cuan- 
do e» te fuere igual el mayor tiempo total de servicios.

2.a No ha hiendo aspirantes que se hallen en el caso ante
rior, seré preferido el que tuviese título profesional de Maes
tro de mayor categoría, y entre los dos de igual clase, el que 
acreditase otros mér¡fcos que serán apreciados librem ente por 
la Jnota provincial de Instrucción pública respectiva.

3 .a Si no h ibiera tampoco aspirantes (va Iza condiciones 
del caso que precede se preferirá al que desempeñare escuelas 
incompletas de m^yor sueldo, y entre Ion de ia misma dota« 
e ión , al de mayor antigüedad.

4.a Si tampoco hubiera aspirantes con estas circunstan
cias, la Junta provincial, al hacer ia propuesta, e legirá ai que 
teniendo certifícalo de aptitud reuniese nn-jores con liciones.

A rt. 65. A  los cor cursos para la provisión de las escuelas 
incompletas da asistencia m ixta, podrán presentarse aspiran- 

, tes de uno y otro sexo; paro será nombrada ia Maa>tra á quien 
i  corresponda entre l»g  aspirantes, á tenor ae lo establecido en 

los artículos anterior s, y sólo habrá lugar al nombramiento 
de Maestros en el caso de que no las solicite Maestra alguna.

Art. 66. En los co cursos de ascenso para la provisión de 
escuelas elecneotnles completas, superiores y de párvulos de 
la categoría de oposición, serán m otivo de preferencia por el 
orden que, se enumeran las cúcunstancias siguientes:

1 .a El sueldo legíd de ia escuela que desempeñare el as
pirante, y entre los que se hallaren en igual cíase la mayor 
antigüedad total de servicio*: en propiedad

2.a En el caso de haber uos ó más solicitantes con igual 
sueldo y antigüedad, será preferido el que tuviere tít do de 
mayor categoría, y eotre los que lo tengan igual el que haya 
contraído mayores méritos especiales en h  enseñanza, apre
ciados libremente por la Jauta provincial de Instrucción pú 
blica.

Art. 67. En los concursos para, escu e la  el -meir des com
pletas cuyo hab^r no Legue á 750 pesetas, & ro  hubiere n in
gún aspirante que reuniera las circunstancias expr-sadas en 
el artículo anterior, será preferido el que tenga titulo profeso 
nal de mayor categoría, y entre éstos, el que por sus servicios 
especial» s fuera mas acreedor á juicio de la Junta.

Art. 68. Los concursos para, proveer eecuehs superiores 
se verificarán independientemente de los de 1» r elementales y 
coa las mismas condiciones; y por lo tanto los Maestros de 
escuela elemental no podran obtener por este medio las su 
peí iores.

Los Maestros que sirvan plazas en estes últimas y quieran 
pa.sar á R s  elementales, sólo s^rán considerados como si d is
frutaran el sueldo que corresponda á éstas en la población ea  
que presten s >s servicios.

Art. 69. Lo*? concursos á las escuelas d» párvulos cuya 
provisión bo corresponda al Patronato, y  cuyo sue’do llegue 
ó-exreda de 750 peseta.-?, se acomodará á las regA s del a r 
tículo 66.

Los de aquellas que e^téa dotadas con haber inferior, se 
ajustarán á las d»d art. 67.

A rt. 70.. Los Maestros de las escuelas de párvulos que ha
blaren pido nombrados ircv ia  c posición ó coocur o especiales 
para esta clase de escuelas, no podran, pa iar por este último 
medio á las elementales ó superiores; pero á los que anterior
mente hubieren obtenido y desempeñado escuelas de estas 
dos clases, se les reservará el derecho de opiar á ellas por 
concurso y  con arregla al sutluo legal que corresponda á la de 
párvulos que desem, eñf.n„

A rt. 71. Par», los efectos de pr¿ fer meia. m  los concursos no 
se reconoce como legal otros sueldos que los determioados por 
la ley en los artículos 191, 193 y 195 y ea las demás disposR 
ción s  v ig? » tes sobre e*U  materia.

A rt, 72 De conform iiad con lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1879, lo* Maestros y Auxiliaras de las 
escudas públicas harán constaren sus hoj^s de servicio* to 
das las traslaciones y sus vicisitudes durante el tiempo que 
llevan en el Magisterio público, expresando cRra, y term i
nantemente la manera como hayan obtenido c#da una de las 
plazas que hubiere» desempeñado. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública comprobarán estas 
hoj hs con los antecede otes que de los interesados existan en 
la Secretaría de su cargo, expresando la conformidad con 
ellos, ó señalando to lo lo que se haya omitido.

Dicha- hojas habrán de estar cerradas dentro del término 
del concurso, y no se cursarán las instancias de las que así 
no las acompañen.

A rt. 73. Teniendo en cuenta que el sueldo de las escuelas 
de Madrid es, según ia ley, superior al de todas las demás, no 
puede tener logar en Ja provisión de aquéllas la subdivisión 
del turno de concurso, si bien gozarán de preferencia los as
pirantes que disf uman ó hubieran disfrutado igual ó mayor 
haber, siempre que le hubieran obtenido en condiciones le
gales.

A rt. 74, Term inado el plazo de lo-? concursos, Rs Juntas 
provinciales de instrucción pública, celebrarán, comenzándo
las dentro del término de tercero día y sin interrupción en 
ellos, tantas sesiones cuantas sean necesarias, hasta acordar 
sus propuestas unipersonales para todas las vacantes, así como 
el orden de méritos en que hayan clasificado los de todos los 
aspirantes á citada plaza.

En el término de ocho días, contados desde la última se
sión,Gos Presiden tes de las Juntas elevarán al Rector las p ro 
puestas y  relaciones, acompañando los expedientes de todos 
los aspirantes.

Ei Rector advertirá á la Junta ó á su Presidente su falta 
cuando no hayan cumplido lo anteriormente expresado, ? or
denará que inmediatamente se subsane la falta por quien hu
biese incurrido en ella.

A rt. 75. El Rector elevará con la brevedad posible á la 
Dirección general de Instrucción pública las propuestas para 
los nombramientos que fueren de la competencia de ésta v  
del Ministerio de Fomento, salvo que en ellas observase que 
no se hayan atendido Jas prescripciones de este reglamento, 
en cuyo csso las devolverá á la Junta para que se subsanen 
los defectos.

Madrid 7 de Diciembre de 1888.==Aprobado por S. M .=  “ 
José Ca n a l e j a s  y  Mé n d e z .
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M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE COBA Y PUERTO RICO

(Continuación.) (1)

Cuando el recurrente fuere el procesado, estará exento de 
la.obligación de constituir depósito. Cuando el Ministerio fis
cal hubiere interpuesto el recurso, tampoco estará obligado á 
constituirlo el querellante ó acusador privado.

Art. 918. El Tribunal sentenciador examinará sin oir á las 
partes:

1.° Si el recurso se ha interpuesto después de haberse pro
nunciado sentencia definiva.

2.° Si se ha interpuesto en el término de la ley.
3.° Si se fonda en alguna de las causas expuestas en el ar

tículo 911 ó en el 912.
4.° Si la falta fué reclamada oportunamente en los casos 

en que esto fuese necesario.
Art. 919. Concurriendo todas las circunstancias expresa

das en el artículo anterior, la Sala, dentro del término de ter
cero día, dictará auto admitiendo el recurso y mandando se 
emplace á las partes para su comparecencia ante el Tribunal 
Supremo dentro del término de sesenta días desde la fecha en 
que por diligencia se haga constar el envío al mismo Tribu
nal Supremo, y de oficio, de la documentación necesaria para 
sustanciar el recurso.

A este efecto la Sala mandará que precedido de una rela
ción sucinta de la causa, se saque testimonio literal de los au
tos sólo en la parte ó extremos y particulares de los mismos 
k que se contraiga el recurso y en que se alegue que ha habi
do el quebrantamiento de forma, cuyo testimonio, extendido 
en papel de oficio y hecho constar en él la conformidad de las 
partes respecto á la fidelidad ae la copia de los autos en lo 
que al recurso concierna, se remitirá por la Sala al Tribunal 
Supremo por el correo directo más inmediato al día en que se 
haya hecho constar la conformidad expresada.

Las partes habrán de manifestar su conformidad acerca de 
lo literal del testimonio, ó de lo que crean que deba añadirse 
al mismo en el término improrrogable de cinco días, y contra 
lo que la Sala resuelva no se admitirá recurso alguno más 
que el de queja, al tenor de lo establecido para la denegación 
de las certificaciones por los artículos 863, 865 y siguientes en 
lo que sean aplicables.

En los autos se hará constar el envío del testimonio, con
forme á lo establecido por el art. 861.

Sí faltaren algunas de las circunstancias referidas en el ar
tículo anterior, no se admitirá el recurso.

Art. 920. La interposición y admisión del recurso por que
brantamiento de forma producirá el efecto de suspender hasta 
su resolución definitiva todo procedimiento para la ejecución 
del fallo contra el que haya sido deducido, así como la sustan- 
ciación del de infracción de ley que se hubiere preparado por 
cualquiera de las partes.

SECCIÓN TERCERA.

Bel recurso de queja por denegación de admisión del de casación 
por quebrantamiento de forma.

Art. 921. Guando el Tribunal "sentenciador denegare la 
admisión del recurso por quebrantamiento de forma, lo hará 
por auto, de que se dará copia al recurrente al tiempo de ha
cerle la notificación.

Art. 922. Si el recurrente se creyere agraviado por no ad
mitirle el recurso, podrá acudir en queja á la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, haciéndolo presente al Tribunal senten
ciador á los efectos de lo dispuesto en el art. 863.

Este recurso se sustanciará y decidirá de la manera pre
venida en dicho art. 863 y en los siguientes.

Art. 923. Cuando la Sala revoque el auto denegatorio de 
la admisión, ordenará al Tribunal que le remita el testimonio 
de la causa con los antecedentes necesarios con arreglo al ar
tículo 919, Cuando le confirme, comunicará su resolución ai 
Tribunal sentenciador para los efectos correspondientes.

Contra estas resoluciones no se dará recurso alguno.
Cuando resulten falsos los hechos alegados como funda

mento del recurso, la Sala podrá imponer al particular recu
rrente una multa que no bajará de 250 pesetas, ni excederá 
de 1.000.

Si la responsabilidad fuere del Letrado, se le impondrá la 
corrección disciplinaria que sea procedente.

SECCIÓN CUARTA 

De la sustanciación del recurso.

Art. 924. El recurso por quebrantamiento de forma se 
sustanciará por la Sala tercera del Tribunal Supremo en los 
términos y con los procedimientos establecidos para los re
cursos por infracción de ley en la sección quinta del capítulo 
primero de este título, en cuanto sus disposiciones no estén 
modificadas por Jos artículos siguientes.

Art. 925. Los autos serán entregados al recurrente para 
su instrucción por término de cinco dí&s y por otro igual á 
cada una de las partes y al Fiscal.

Al devolver el recurrente la causa, no podrá alegar nuevos 
motivos de casación.

La entrega de que habla el párrafo primero de este artícu
lo no tendrá lugar cuando el lecurrente sea querellante parti
cular y no haya presentado todavía el documento que acredi
te haber verificado el depósito prevenido en el art. 917.

Pero si estuviese declarado pobre ó insolvente, bastará que 
se obligue á responder del importe del depósito si viniere á 
mejor fortuna,

Art. 926. Si trascurre el término del emplazamiento sin 
haberse personado el recurrente, ó siendo éste querellante 
particular ó actor civil no justifica la constitución del depó
sito ó no constituye apud acta la obligación mencionada en el 
artículo anterior, se declarará desierto el recurso con im po
sición de las costas al particular recurrente, y se devolverá la 
causa al Tribunal.

Art. 927. Cuando el recurrente sea pobre, podrá compare
cer personalmente, pidiendo el nombramiento de Abogado y 
Procurador que le defiendan.

En tal caso, se observará lo dispuesto en el art. 876.
Art. 928. Transcurrido el término de la entrega de los 

autos, y hecha ó no por las partes la manifestación de quedar 
instruidas del curso y de sus antecedentes, la Sala nombrará 
Ponente al Magistrado que se halle en turno, á quien se pa
sará la causa por término de cinco días; y devuelta que sea, 
se señalará día para la vista,

(1) Véase la G aceta de ayer*

SECCION QUINTA 

De la decisión del recurso.

Art. 929. En el día señalado para la vista, el Secretario 
dará cuenta de la sentencia, de los votos particulares, del es
crito de interposición del recurso y de la parte de la causa 
que se considere necesaria para dar cumplida idea de la falta 
alegada y sus fundamentos.

Terminada la lectura por el Secretario, harán uso de la 
palabra los defensores de las partes y el Fiscal. Este hablará 
el último, á no ser que hubiese interpuesto el recurso.

Art. 930. Cuando la Sala estime haberse cometido la falta 
en que se funda el recurso, declarará haber lugar á él y orde
nará la devolución del depósito, si se hubiese constituido, y 
la del testimonio de la causa ai Tribunal de que proceda, para 
que, reponiéndola al estado que tenía cuando se cometió la 
falta, la sustancie y termine con arreglo á derecho.

Art. 931. Si la Sala estima no haberse cometido la falta 
alegada, declarará no haber lugar al recurso, condenará la 
particular recurrente en las costas y á la pérdida del depósito, 
si se hubiese constituido, ó á la de su importe, en su caso, 
cuando viniere á mejor fortuna, y mandará devolver el testi
monio de la causa al Tribunal sentenciador.

Art. 932. Será aplicable á los recursos de casación por 
quebrantamiento de forma lo dispuesto en ios artículos 905 y 
906 de esta ley.

Art. 933. En los recursos por quebrantamiento de forma 
que el Ministerio fiscal interponga, se estará á lo dispuesto en 
as diversas secciones de este capítulo.

{Se continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 17 de Agosto de 1886. D. Emiliano Martínez contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
21 de Majo de 1886, sobre responsabilidad en descubierto de 
fondos municipales del Ayuntamiento de Villol lo (Falencia).

En 25 de Agosto de 1887. D. Serafín Maté y Palomino con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 26 de Febrero de 1887, sobre su separación del Cuerpo de 
Establecimientos penales.

En 12 de Diciembre da 1888. D. Antonio Gallardo, Admi
nistrador de la Compañía del ferrocarril de Salamanca á la 
frontera de Portugal, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 11 de Julio de 1888, por la que se 
dispuso la reducción total de la subvención concedida á dicha 
línea.

En 13 de Diciembre de 1888. D. José Benito y D. Domingo 
Fernández contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 10 de Julio de 1888, sobre devolución de plazos y 
gastos de la finca titulada Cerro de Mat-abueyes (Segóvía).

En 13 de Diciembre de 1888. D. Nicolás Hernández Pa- 
niagua contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 13 de Septiembre de 1888, por la que se manda que 
su hijo Eustaquio verifique el embarque para el Ejército de 
Cuba.

En 14 de Diciembre de 1888. Las Sociedades Hijos de M. 
Larios, de M. A . Heredia y D. Jorge Lormg, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 4 de Sep - 
tiembre de 1888, sobre ocupación de varios jardines por el fe
rrocarril de Córdoba á Málaga.

En 13 de Diciembre de 1888. Doña Matías Molinero y An
daluz contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 4 de Septiembre de 1888, sobre derecho á pensión.

En 11 de Agosto de 1883. Los Ayuntamientos de Puerto- 
llano, Me3tanza é Hinojosa contra las Reales órdejaes expedi
das por el Ministerio de Fomento en 29 de Enero y 7 de Marzo 
de 1883, sobre concesión de un ferrocarril de vía estrecha des
de la mina Asdrúbal á la estación de Puertollano.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 20 de Diciembre de 1888.—El Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano. 2211—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Hallándose vacante una plaza de Administrador de Esta

blecimiento penal con 2.500 pesetas de sueldo anual, y  co
rrespondiendo proveerla cen arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, en tur
no de mérito, esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo pre
venido por el art. 16 del citado Real decreto, publica la pre
sente convocatoria al concurso de mérito de que se trata, con 
el plazo de treinta días, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en la G a c e t a ,  para la admisión de solicitudes y de
más documentos mencionados en el párrafo tercero, art. 12 
del repetido Real decreto de 13 de Diciembre de 1886. *

Madrid 20 de Diciembre de 1888~E1 Subsecretario, Fer
mín Calbetón.

Dirección general de los Registros civil y da la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Jerónimo Mesquida y Lluli contraía negativa del Registra
dor de la propiedad de Manacor á inscribir una escritura de 
venta, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
interesado:

Resultando que por escritura autorizada en la villa de Ma
nacor el día 26 de Septiembre del año 1883, D. Jerónimo Mes
quida y Llull, de veintitrés años de edad, vendió á D. Bartolomé 
Llobet y Targas una heredad llamada Ne Bosea, expresando el 
vendedor que otorgaba el contrato para atender á ciertas ur
gencias y necesidades, y que el comprador no entraría en po
sesión de la finca hasta que aquél, cumplida la mayor edad, 
ratificara la venta:

Resultando que en 22 de Diciembre del expresado año de 
1883 otorgaron otra escritura pública los mismos interesados, 
ratificando y confirmando en todas sus partes el anterior con

trato, siendo de notar que al describirse las condiciones per
sonales de los contrayentes, se hizo constar que el vendedor 
tenía veinticinco años de edad, por lo cual se efectuaba la ra
tificación en la forma convenida:

Resultando que presentados ambos documentos al Regís» 
trador de la propiedad de Manacor, no fué admitida su ins
cripción por no estar previamente inscrito el inmueble á fa
vor del vendedor, y por ser preciso se aclare suficientemente 
la edad de éste, toda vez que podía resultar nula la enajenación 
por haberse celebrado sin los requisitos que previene la Ley 
de Enjuiciamiento (tít. 11.° libro 3.°), vicio que no podría sub* 
sanar la ratificación:

Resultando que los mismos Jerónimo Mesquida y Bartolo
mé Llobet otorgaron una tercera escritura en la villa de Inca 
á 5 de Febrero último, en la que, después ^e relacionar las dos 
anteriores y de manifestar el primero de dichos contrayentes 
que el día 11 del mes de Septiembre último había cumplido 
ia mayor edad, volvió á ratificarla compra venta, estimando 
que le había sido beneficiosa por haber percibido el precio y 
las utilidades de la finca defeuya posesión no se había despren 
dido:

Resultando que presentado ese documento con las ante
dichas escrituras y la partida de nacimiento de Jerónimo Mes
quida en el Registro de la propiedad de Manacor, no ¡fué ad
mitida la inscripción «porque siendo nula la primera escritu
ra á que sirven de ratificación las dos posteriores, éstas no 
pueden borrar el vicio de origen que aquélla contiene, y solo 
podrá legalizarse por una escritura de nueva venta indepen
diente en todos sus efectos jurídicos de la de fecha 26 de Sep
tiembre de 1883»:

Resultando que D. Jerónimo Mezquida pidió se dejase sin 
efecto la referida calificación, promoviendo al intento el co
rrespondiente recurso gubernativo, y apoyó su demanda en 
las siguientes principales consideraciones: 1.a, que si hoy pue
de el recurrente enajenar la finca por haber llegado á la pie- 
na capacidad de derecho, con mayor razón podrá ratificar una 
enajenación anteriormente hecha: 2 .a que no es equitativo, ni 
cabe en los principios de nuestro derecho otorgar un contra
to totalmente nuevo, pagar otra vez el impuesto y reclamar la 
devolución del ya satisfecho, y- todo esto, cuando existe el 
medio sencillo de la ratificación, convenido libremente por 
los que tienen una capacidad jurídica perfecta: 3.a, que apar
te todo eso, las Leyes 4 .a y 5.a, tic. 11 de la Partida 5 .#, 
declaran válidos los contratos otorgados por el menor sin la 
asistencia del guardador, en cuanto por ellos resulte beneficia
do, y válidas también las obligacionas que contrajere el pú
ber, salvo el beneficio de restitución, de cuyos preceptos lógi
camente se deduce que el contrato de 1883 no era nulo sino 
rescindióle: 4.a, que es jurisprudencia dei Tribunal Supremo, 
establecida en sentencias de 21 de Enero de 1865,17 de Marzo 
de 1868 y otras, que es válido el contrato en que interviene un 
menor no asistido de su curador, cuando no reclama dentro 
del término legal el beneficio de restitución, ó confirma sus 
actos con hechos sosteniendo su cumplimiento; 5.a, que de 
igual suerte tiene declarado el Tribunal Supremo (sentencia 
de 29 de Octubre de 1862), que sólo los menores pueden recla
mar la nulidad de los contratos de que hubieren recibido 
daño; es decir, que esos contratos son rescindióles y por tan
to ratificables: 6 .a, que la circunstancia de menor edad, no 
produce necesariamente la nulidad de la obligación, pues eso 
depende de que exista perjuicio y de que el menor reclame,lúe- 
go]en el cam presente no hay falta insubsanable; y 7 .a, que ve
rificada una venta sin la concurrencia de los requisitos lega
les, y ratificada por el vendedor llegado á la mayor edad, pro
duce todos sus efectos, según la sentencia de 23 de Noviem
bre de 1860:

Resultando que oído el Registrador, informó que su nota es 
procedente y ajustada á derecho, por las siguientes razones: 
primera, que las Leyes 60, tít 18, Partida 3 .a, y 18 tít. 16 
Partida 6.a, prohíben la enajenación de bienes raíces de me
nores sin los requisitos y formalidades legales, y la omisión de 
éstos prodúcela nulidad dei contrato aunque haya sido bene
ficioso al menor, según jurisprudencia constante"del Tribunal 
Supremo (sentencias de 19 de Enero de 1865 y 28 de Noviem
bre de 1863); segunda, que esta última sentencia ha declarado 
que los preceptos de las Leyes 4.a y 5.a, tít. 11 de ia Partida 5.a, 
citadas por el recurrente, no se refieren á las ventas de bienes 
raíces de menores, respecto de las que otras leyes han pres
crito reglas y solemnidades especiales; tercera, que la otra 
sentencia citada (la de 19 de Enero de 1865), consigna la mis
ma doctrina, y aun añ&de que son nulas las ventas de que se 
trata sí no han tenido lugar con las solemnidades que las 
Leyes prescriben; cuarta, que abonan la opinión del infor
mante los artículos 2.011 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil y la Real Orden de 28 de Agosto de 1876; y quin
ta, que elrecurrente incurre en confusión marcadísima al ca
lificar de rescin dible el contrato que nos ocupa, pues olvida 
que el de todo menor, aun efectuado con los requisitos legales, 
está sujeto á rescisión dentro del cuadrienio legal y que el 
que ha dado origen á este recurso es necesariamente nulo, sin 
que alcance á legalizarle la escritura de ratificación:

Resultando que el Juez delegado desestimó el recurso por 
considerar que lo nulo no convalece por el transcurso del 
tiempo, y que la ratificación del contrato de venta no puede 
tener efecto retroactivo, primeramente, porque pudiera resul
tar perjuicio de tercero, además, porque en Mallorca rige en 
materia civil la legislación romana, y por último, porque es lo 
más equitativo que Jerónimo Mesquida otorgue nueva escri
tura de venta:

Resultando que el Presidente de la Audiencia,—á quien se 
elevó el recurso en alzada interpuesta por el interesado,— 
confirmó el auto apelado, invocando como fundamentos de tal 
resolución: que la venta de inmuebles de menores, es nula de 
derecho si no han concurrido en ella las causas y solemnida
des que determinan las Leyes 60, tít. 18, Partida 3.a y 18, tí
tulo 16, Partida 6 .a, y la de Enjuiciamiento, bien se verifique 
por ios propios menores ó bien con la concurrencia de sus guar
dadores; que en la que otorgaron en 1883 Mesquida y Llobet 
no concurrió ninguna da esas causas y formalidades; que la 
ratificación po tenor de aquel acto nulo no puede convalidar
le, y que las Leyes de Partida citadas por el recurrente no 
tratan de ventas de bienes raíces de menores, que se rigen por 
una legislación especial que declara su nulidad;

Vistas las Leyes 60, tít. 18, Partidas 3.a; 4.a y 5.a, tít. 11, 
Partida 5.a, 17 y 18, tít. 16, Partida 6.a;

Vistas las sentencias del Tribunal Supremo, de 11 de Mayo 
de 1861, 8 de Octubre de 1862, 28 de Noviembre de 1863 y 19 
de Octubre de 1865; 3 de Abril de 1868, 16 de Noviembre de 
1871, 29 de Enero de 1874,19 de Marzo y 13 de Abril de 1875, 
19 de Mayo de 1880 y 10 de Mayo de 1882:

Considerando que, según sentencia de 11 de Mayo de 1861, 
al determinar la Ley 17, tít. 16 de la Partida 6.a que sean váli
dos los contratos beneficiosos á los menores, se refiere ai caso 
en que éstos sean los compradores y no al en que se trate de 
enajenación de sus fincas, lo cual no puede hacerse sino por 
los motivos y con las formalidades que exige la Ley 18 del mis
mo título y Partida y el tít. 13 de la de Enjuiciamiento civil:



Gaceta de Madrid.—Núm. 358 23 Diciembre 1888 953

Considerando que el mismo Supremo Tribunal ha decla- 
Tado en sentencia de 28 de Noviembre de 1863 que las le 
yes 4.a y ^  5-% citadas por la parte re*
cúrrente, no se refieren ni podían referirse á las ventas de 
bienes raíces de menores, respecto de los cualas otras leyes 
han prescrito reglas y solemnidades especiales á las que se 
hallan subordinados los preceptos de aquellas:

Considerando que esas reglas y solemnidades tienen tal 
importancia que su omisión es causa de nulidad de la venta, 
según terminantemente preceptúa la Ley 60, tít. 18 de la Par
tida 3.*, y ha consignado el Supremo Tribunal en fallos que

forman jurisprudencia, como los de 8 de Octubre del 1862, 19 
de Octubre de 1865,3 de Abril de 1868, 29 de Enero de 1874, 
13/le Abril de 1875,19 de Mayo de 1880 y 10 de Mayo de 1882:

Considerando que por todss estas razones no puede esti 
marse, como el recurrente solicita, que los contratos otorga
dos por D. Jerónimo Mesquida en 26 de Septiembre y 22 de 
Diciembre de 1883 adolecían de un vicio que tan solo daba lu 
gar á la rescisión, pues lo que en ella existía era una infrac
ción legal que llevaba consigo una causa de nulidad esencial 
y absoluta:

Considerando que actos y contratos en su origen esencial.

y absolutamente nulos, no son susceptibles de ratificación*' 
pues con respecto á ellos rige el conocido principio de que 
lo nulo no puede eco post facto convalecer;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original com unico 
á Y . I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1888 .= El 
Director general, Emilio N avarro.=Sr. Presidente de la A u 
diencia de Palma de Mallorca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL- DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Diciembre.

s !  
§ 3  ? ° 
:« e

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  la  e n f e r m e d a d .

CALLES 
<5 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

\T o í'/íi i 3 Soltero. . Difteria................... .. Nueva del Este...................iO
v arou* • # 
Id e m .. . . 5 Id e m .. . . ídem . ........................ San M iguel......................... f>4>q Idem . . . . 2 Tdem* - . . Idem ......................... Barrio Nuevo.......................o

4 I d e m .. . . 68
AUULU • e • •
Casado. . Carcinoma............... Hospital provincial........... »

5 Id e m .. . . 60 Id e m .. . . Disnea....................... Esperanza............................. >
6 Id e m .. . . 64 Id e m .. . . Hepatitis......... G uttenberg.........................
7 Id em .. . . 47 Id e m .. . . Lesión corazón .. . . Columela.............................. »
8o

Idem.. •. • 17 Sol tero . . Pneum onía............. San Bernardo..................... »
Id em .. . .

A 1
9

VJUlUvl v • •
Id e m .. . . E ncefalitis.............. Bon Juan de Austria........ py

10 Id e m .. . . 10 m . Id e m .. . . Meningitis................ Desengaño........................... »
11 Id em .. . . 1 Idem . . . . Espasmo del pecho Jacometrezo......................... »
12 Id em .. . . 1 Idem . . . Catarro bronquial.. Cuartel de Inválidos......... »
13 Idem ----- 1 Id e m .. . . Sarampión............... San Cosme........................... »
14 Id em .. . . 10 HL Id em .. . . Id e m .. . » ........ San Bernardo.....................
15 Id em .. . . 6 m. Idem . . . . Bronquitis............... Paseo de San V icente----- >
16iry

T j m 6 m. Tdem - . . Id e m .. . . . . . . . . . . . M inas.................................... Pluein. • * * 
Idem . . . . i

1 UyjAA • 0 • •
Trtam I d e m ............... Cicerón. p1 1 1 Q Idem . . . .

JL
9 TYi

1'iCJLU . . . .
ídem A transía.................. Francisco Cea........... plo

1Q Idem . .  • -
ti JULU 
I

LUCIU . . . .
Idem. Pneumonía,............. Mesón de Paredes.............. piy

Idem . . . .
1
A rn Id em .. . . Bronquitis............... Ramón de la C ru z............ »«cu

oí Idem . . . .
rx: 111. 
1 Tdftm Quemaduras............ Almansa............................... Judicial.fiL

09 Id e m .. . . 63
lUviil • • • •
OftSftdo Encefalitis. Hospital provincial........... 0

09 Id e m .. . .
Utl v/uouUv • • 

Ha! f,AT*A Pericarditis. •••••• Idem ...................................... >¿ó
24 Id e m .. . .

üü
27

fjvlíjwlU» •
Casado... Tuberculosis........... Segovia................................. »

25 Id e m ., . . 44 Id e m .. . . Lesión corazón. . . . Cuesta de Santo Domingo >
26 Idem ___ 68 Vindn__ fÜRt.itis................. Castelló................ ................
27 Id e m .. . . 72 Id em .. . . Catarro senil........... Montal van............... ............ »
28 Id e m .. . . 82 Casado. . Vejez......................... Travesía del A lm en dro ... »
29 Id e m .. . . 2 Soltero. . Enteritis................... Esparteros............ .............. »
30
31

Id e m .. . .  
Id e m .. . .

Tuberculosis.......... Plaza de M atate................ »oo
3 d.

wabClUU • • •
Soltero. . Catarro bronquial.. Colo reros ............................. »

32 Id e m .. . . 3 Id e m .. . . M eningitis.............. Lavapiés............................... »
33 Id e m .. . . 62 I d e m .. . . Catarro pulm onal.. Don M artín........................ »
34 íd e m .. . . F eto .. ............... . . ........... , , Santa A na........................... »
35 Id e m .. . . Idem . Tici&no................... ..............

N
úm

ero 
de 

orden
.... 

I

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  la  e n f e r m e d a d .
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

36 Hembra.. 22 S oltera .. Escaras gangreno
gas......................... Hospital provincial........... 0

37 Id e m .. . . 71 Id e m .. . . Bronquitis............... Idem ....................... .. p
38 Id em .. . . 26 Idem ----- Pulmonía................. Jorge Juan........................... p
39 Idem . . . . 66 V iu d a . . . Cólico n efrítico .. . . San Rafael...........................
40 íd e m .. . . 82 Idem ___ Ovaritis crón ica .. . Ceniceros..............................
41 Id e m .. . . 8 Soltera... A n g in a .................... Quesada................................ p
42 Id e m .. . . 3 Id e m .. . . Idem .......................... Mira el Sol........................... p
43 Id em .. . . 4 Id e m .. . . Laringitis................. Aguas.................................... p
44 Idem .. . . 1 Id e m .. . . Meningitis............... Rio............................. ............ 0
45 Id e m . . . . 10 m. Id em .. . . Idem......................... Tribulete.............* ..............
46 Id em . . . . 2 Id e m .. . . Sarampión............... San Cosme..................... .. P
47 Id em .. . . 1 Id e m .. . . Raquitis................... Carnero................................. 0
48 Idem . . . . 1 Id em . . . . Anemia..................... Lucharía.......... .................... »
49 Idem___ 2 Idem ___ Fiebre catarral. . . . Luciente...............................
50 Idem . . . 3 Id e m .. . . B ron qu itis .. . . . . . . Cardenal Cisneros........... 0
51 Id e m ... . 7 m. Id e m . . . . Idem.......................... Santa Isabel.......................
52 Idem . . . . 3 Id e m . . . . Idem.......................... R odas.................................... P
53 Idem .. . . 7 m. Id e m . . . . Fiebre perniciosa.. Ventura Rodríguez.
54 Id em .. . . 72 Viuda . . . Pneumonía ............. E spin o .................................. P
55 Id em .. . . 68 Id e m .. . . Lesión cardiaca.. . . G alileo............................ *
56 Id e m .. . . 69 Id e m .. . . Reblan dec i m i e n to

cerebral................ Hospital provincial. . . . . . P
57 Id e m .. . . 78 Id e m .. . . Encefalitis............... Idem ......................... .. . . . . 0
58 Id em .. . . 77 Id em .. . . Epiteliom a.............. rHp/m »
ZQ TH a  m S o l t o i  a .  . H ou.n a& ....................... Plaza del Progreso............
60 Id e m .. . . 23 Id e m .. . . In tox icación ........... Segovia.................................
61 Id em . . . . 2 m. Id e m .. . . Eclam psia............... Mesón de Paredes . . 0
62 I d e m .. . . 83 V iu d a . . . Vejez......................... Príncipe................................ P
63 Id e m .. . . 38 Casada. . Cáncer matriz. Salesas.............................. 0
64 I d e m .. . . 1 Soltera. . Bronquitis......... Estudios............................... »
65 Id e m . . . . 52 V iu d a . . . Fiebre reum ática . . Imperial................................ P
66 Id e m . . . . 50 Casada . . Pulmonía.................. Mayor.................................... P
67 Id e m . . . . 72 V iu d a . . . Disentería............... Hospital Orden Tercera.. P
68 Id e m . . . . F eto . . Colegiata. . »

T o ta l d e  in h u m a cio n e s : 65  y  3 fe to s .— V a ro n e s  3 5 ; h em b ra s 3 3 .— D e d ifte r ia  3 n iñ os .

MINISTERIO DE HACIENDA—  B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

22 Diciembre 1888. 15 Diciembre 1888. 22 Diciembre 1888. 15 Diciembre 1888

ACTIVO P tas . Cénit • Ptat. Cénit. PASIVO P ta t . Oénút, P ta t . Cénit,
1 Efectivo metálico........................... .

^aí&..................... *8 • j Efectos pendientes de co b ro .. . . .
Casa de Moneda: por reacuñación de la plata recogida. 
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros.......... *89£ a A Af -a-y a «u* iyv a «Q A A /i "1 "1 T A O — _ _ — —.

280.649.214*96 
3,125.647*19 

10.655.000 
29.851.513 12 

500.750

280.870.797*29
4.349.507*40

11.655.000
29.549,122*83

915.631*25

Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........
Fondo de reserva........................................... ............... ..........

Ganancias y perdidas. . . .  { S ^ l i t d a s ' . : : ! ! ! ! ! ! ! !  *. [

150.000.000
15.000.000
12.002.416*55
2.005.742-26

150.000.000 
15.000.000 
12.110.927*57 

1 872.339*90
Billetes en circulación........................ ............................. 711.200.125 708.807 075

324.782.125*27
153.534.625*32

^327.840.058*77
153.313.437*28

Cuentas corrientes................................................. ..................
Depósitos en efectivo............................ ............ .......... ............

339.563.732*38
62.210.88087

339.845.099*28
62.510.712*31

191.381.577*13 190.986.767*56 Dividendos.............................................................................. 4.313 641*40 4.324.541*90
\ Deuda amortizable al 4 por 100 . .

C artera ............. . . . <  Acciones de la Compañía arren-
| dataria de Tabacos.......................
f Letras del Tesoro...............*............
\ Otros conceptos................. *............

Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo..............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de D i-

Tescro público: por operaciones en el extranjero desde 
1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1888............. ........

463.384.696*88

12.270.000 
126.340.000 

7 952.834*84 
13.991.772*13 
45.372.498*61

371.573*71

2.795.547*50
17.927.060*48

463.384.696*88

12.270.000
126.340.000

7.558.918*23
13.901,245*30
44.341.356*46

35.044*72

1.343.765*25
15.758.149*73

Intereses y amortización de Deudas convertidas............
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100 ....................................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones...................... .............................
Tesoro público: su cuenta corriente de valores...............
Diversos...................................................................................

735.334*38

2.811.730
866.684*20

15.689.747*19
341.177*48

43.363.100*16

735.334*38

2.951.300
881.213*82

15.689.747*19
623.551*28

41.221.597*55

1.360.104.311*87 T356.573.440*18 1.360.104.311*87 1.356.573.440*18

PORMENOR DEL EFECTIY0 METÁLICO

22 Diciembre 1888. 15 Diciembre 1888.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

t Am onedado........ ............ 66.823.930
®r o ................... *8 • • | En barras......................... 5.239.327*51

205.510.763*12
3.359.130*89 3 296.776*66

El Interventor general, Julián Llorente.t=Y.° B .°—El Gobernador, Albacete.

280.649.214*96 280.870.797*29
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la  Comandancia central,
D epósitos de embarque y  Caja general de U ltram ar.
El día 27 de Diciembre dará principio por esta Inspección 

el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se expre
san, de doce de la mañana á tres de la tarde.

MES DE DICIEMBRE DE 1888

Día 27.
Letras A, B , <7, 2>, E , F, G, H, 1, J, Z, LL .

Día 28.
Letras Jf, V, O, />, Q, S, 7, Z7, 7, Z.

Día 29.
Incidencias.
Madrid 21 de Diciembre de 1888.=E1 Brigadier, Inspector 

interino, Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Im puestos.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 50 premios mayores de los 7.657 que comprende ei 
sorteo celebrado en este día .

P R E M I O S

NÚMEROS ^  ADMINISTRACIONES
Pesetas.

4.211 2.500.000 San Sebastián.
15.732 2.000.000 Zaragoza.
4.395 1.000 000 Madrid.

19.298 750 000 Vicálvaro.
11.399 500.000 Málaga.
41.869 * 250.000 Mahón.
3.021 250.000 Palma de Mallorca.

24.316 125.000 Sevilla.
24,216 125.000 Pozuelo.
32.339 125 000 Barcelona.
16.971 80.000 Carayaca.
18.271 80.000 Bilbao.
47.138 80.000 Pozuelo.
41.370 80.000 San Gervasio de Casólas.
47.960 50.000 Barcelona.
19.210 50.000 Madrid.

~ " 4471017  '----- fcO~. QOO— -Fi^, uci'i.i/ü-1 :—  ---------------
45.290 50.000 Carabanchel. —
38 .427 50 000 Cartagena.

9.694 50 000 Madrid.
24.496 40.000 Carabanchel.
13.568 40.000 Jerez de la Frontera.
1.662 40.000 Oviedo.

26.816 40.000 Sevilla.
47.836 40.000 Carabanchel.
18.144 40.000 Gracia.
5.395 40.000 Madrid.

38.260 40 000 Palma de Mallorca*
22.062 40.000 San Lorenzo.
13.633 40.000 Madrid.
12.740 20.000 Pola de Lena.
48.634 20 000 Orense.
39.298 20.000 Yendrell.
30.478 20.000 Gandía.
2.179 20.000 Huelva.

22.039 20.000 Y icálvar o.
32.260 20.000 Badajoz.
41.165 20.000 Orense.
36.822 20.000 Baena.

9.413 20 000 Barcelona.
17.394 20.000 Igualada.
46.327 20.000 Carabanchel.
26.989 20 000 Zaragoza.
42.440 20.000 Palma de Mallorca.
42.275 20 000 Yalencia.
44.470 20.000 Carabanchel.

9.104 20.000 Barcelona.
7.268 20.000 Zaragoza.

35.039 20.000 Barcelona.
47.486 20.000 Mahón.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 
premios, de 125 pesetas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos benéficos de la provincia, y 
el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por instrucción, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS

Premia primero.

Consuelo Boito, del Colegio de la Paz.

Premio segundo.

Celestina Rofo y García, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Premio tercero.

Manuela Hernández y Moreno, del id.

Premio cuarto 
María Arnaiz, del id.

Premio quinto.
Luisa García y Yega, del id.

HUÉRFANA

Doña Eloísa Gómez y López, hija de D. Antonio, Capitán 
del regimiento infantería del Infante, núm, 5, muerto en 
el campo del honor.

Prospecto del sorteo que por el sistema de irradiación ha dt 
celebrarse en Madrid el día 31 de Diciembre de 1888.

Constará de 50.000 billetes, á 50 pesetas cada uno, divi
didos en décimos, á 5 pesetas; distribuyéndose 1.825.000 pe
setas en 5.010 premios en la forma siguiente:
Premios. Pesetas.

1 de 140.000 pesetas para el billete del nú
mero igual al único que se forme con las 
cinco bolas extraídas de los globos, del 
cual irradiarán los demás que deban ser
premiados.......................................................  140.000

4 de 20.000 pesetas cada uno para los*billetes 
cuyos cuatro números de la derecha sean 
iguales á los correspondientes del agra
ciado con el premio mayor.................   80.000

45 de 4.000 pesetas cada uno, para los bille
tes cuyos tres números de la derecha 
sean iguales á los correspondientes del
agraciado con el premio mayor............... 180.000

450 de 600 pesetas cada uno, para los bille
tes cuyos dos números de la derecha sean 
iguales á los correspondientes del agra
ciado con el premio mayor......................   270.000

4.500 de 250 pesetas cada uno, para los bille
tes cuyo número de la derecha sea igual 
al correspondiente del agraciado con el 
premio m ayor  ................. 1.125.000

2 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una,
para los billetes que contengan el nú
mero anterior ó posterior al del premio
m a y o r . , .......................*.............................    10.000

8 ídem de 2.500 pesetas cada una, para los 
billetes que contengan el número ante
rior ó posterior al de cualquiera de los 
premiados con 20.000 pesetas..................  20.000

5.010 1.825.000

Ningún billete será agraciado con más de un premio. Los 
que por razón de sus terminaciones obtengan dos ó más, per
cibirán sólo el de mayor importancia.

Las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al premio primero se entenderán adjudicables de 
m&üera que, si saliese premiado el número 00000, su anterior 
será el número 49 999 y si fuere éste el agraciado, el billete 
número 00000 será el siguiente.

El sorteo se verificará con la s  solemnidades prescritas por 
la instrucción de 5 de Diciembre de 1887, en el loeal destinado 
al efecto, por medio de cinco globos, empleándose cuatro juegos 
de bolas numeradas del 0 al 9 para los cuatro primeros, y otro 
de cinco bolas ..numeradas del 0 a! 4 para el quinto. Cada globo 
tendrá un rótulo de letra visible en que respectivamente se lean 
las palabras unidádes, decenas, centenas3 unidades de millar, de
cenas de millar, y estarán colocados de derecha á izquierda, 
empezando por el de las unidades. Las bolas de cada juego 
permanecerán á la vista del público sobre su respectivo globo 

astadar pnncipiu~ai suiteu. rra piimuiu do ímo loirtmj■
cuyos guarismos reunidos formarán el número k  que corres 
ponda el premio mayor, del que se derivarán todos los demás, 
se extraerá del globo de las unidades, la segunda del de las 
decenas, y así sucesivamente,

El resultado del sorteo se publicará en dos clases de listas, 
una abreviada, que contendrá el número del premio mayor é 
indicados los que por razón de sus terminaciones deban obte
ner los demás ofrecidos, cuya lista se facilitará gratis á cuan
tas personas lo soliciten, y otra general ordenada, donde cons
tarán todos los números premiados y el premio correspon
diente á cada uno. Esta lista será el documento fehaciente 
para el pago del premio mayor y el de sus derivados, en con
formidad con este prospecto; pero cualquier error de impren
ta que pueda contener será subsanable- cuando no aparezca 
cometido coa el del premio mayor.

Terminado el sorteo quedarán expuestas al público, en un 
cuadro, durante tres días, las bolas premiadas-y en otro, las 
sobrantes, ordenadas en debida forma.

A continuación del sorteo se  celebrarán los especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña.

Los sorteos serán actos públicos, y los concurrentes tienen 
derecho á exponer, con la venia del Presidente de.la Junta que 
los autorice, las observaciones que crean convenientes respec
to á las operaciones de estos actos.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, á la presenta- , 
ción de los mismos.

Madrid 22 de Diciembre de 1888.=EI Director general, Ra
món Crós.

D irección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y hoTas de
signadas al efec o, los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los Valores siguientes:

Día 24.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones, del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre próximos pasados; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 26.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

Día  27.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y re
embolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recibos y residuos del Empréstito de 175 millones 
de pesetas y de Deuda del material del Tesoro comprendidas 
en anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones, y residuos y canje de provisionales del

4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al. efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 22 de Diciembre de 1888. =  El Director general 
Emilio S. Pastor. 8 V

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1885, se 

hace público por medio de este periódico oficial que Doña Ca
lixta Cantora y Rodríguez, Maestra elemental, ha solicitado 
se la expida título por duplicado por extravio del que obtuvo 
en 17 de Octubre de 1847.

Madrid 13 de Diciembre de 1888. =E1 Director general, 
Emilio Nieto.

D irección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Yilches á Almería, provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto es de 25.986 pesetas y 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1888,=E1 Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  *

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  último
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-
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servación en 1888 á 89 de la carretera de Vil ches á Almería, 
provincia de Jaén, Aé compromete á tomar á snuargo la cons
trucción délas mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponen té á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1191—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Bailén á Baeza, provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto es de 24.433 pesetas y 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1888.=E1 Director general,. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N. ,  vecino d e   según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha   de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Bailén á Baeza, 
provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1190—8

En virtud de lo dispuesto por Real ováen de 19 de Noviem
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para ia adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación
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en 1888 á 89 de la carretera de Jaén á Córdoba, provincia de 
Jaén, cuyo presupuestó ea de 26.017 pesetas y 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general fie Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta el 21 de Enero próximo, y en las 
Becciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se présentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3u de Noviembre de 1888.=E1 Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de '¡proposición.
D N. N., vecino d e . , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicad© con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las óbras de acopios para con
servación em 1888 á 89 de la carretera de Jaén á Córdoba, 
provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1189—S

Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem- 
í bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación .en pública subasta de los acopias para (conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Albacete á Jaén, en esta provin
cia, cuyo presupuesto es de 46.908 pesetas y 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Das proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cláse 11.a, 'arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de Consignarse previamente como garan
tía para tomar parte én la subasta será de 470 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública a!tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
-acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, 
Ariás de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ... . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 a 89 de la carretera de Albacete á Jaén, 
en esta provincia, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1188—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Pilar de Moya á Andújar, provin
cia de Jaén, cuyo presupuesto es de 32.992 pesetas y 35 cén
timos. ;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de J»én.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
,y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 330 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1888.= El Director general, 
Arias de Miranda,

Modelo de proposición.
D. N.N., vécino de , según cédula personal núm .

enteradq del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras dé acopios para 
conservación qn 1888 á 89 de Ja carretera de Pilar de Moya 
á Andújar, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1193—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carrete? a de Badán á Máhga, provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto es de 19.967 pesetas y 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó eñ efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
atíompañárse á cada: pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
P. N . N., veéiho de. ,  se^ún bédiilá: persqnál núm ------ :

enterado del áí}unciopúblicado coq fecha.. . . .  d e .. . . .  último 
y de las .condiciones y requisitos ¿|ue se exigen para la adju
dicación én pública,subasta de fias obras de acopies para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Bailen á Málaga, pro
vincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiéndo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1192—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 8 de Noviembre último, he acordado seña
lar el día 9 de Enero próximo, y hora de la una de la tarde, 
parala adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 12 al 31 de la carretera de tercer or
den de Faenearral á Manzanares, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de 7.113 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia, donde se hallará 
de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y 
pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel dei sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 72 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1888.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 1.° de Diciembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 12 al 31 de la carre
tera de tercer orden de Fuencarral á Manzanares, se compro 
mete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á 
los requisúttsy condiciones expresados, por la cantidad d e .. .

(Aquí f f  proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 1165—S
Delegación de Hacienda de la provinvia de Madrid.
El día 23 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá 

el pago de la mensualidad de Noviembre último para los par
tícipes de cargas de justicia que tienen consignados sus ha* 
beres en la Depositaría Pagaduría de esta provincia, y conti
nuará á las mismas horas en los días 24 y 25 siguientes, en 
que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 19 de Diciembre de 1888.=E1 Delegado de Hacien
da, Modesto Fernández y González,

Administración de Contribuciones de la provincia 
fie Granada.

Habiendo sufrido extravío las facturas de] empréstito na
cional de 175 millones de pesetas y los recibos que las mhmag 
comprenden y que á continuación se detallan, llenados los 
requisitos, se hace público por medio del presente con el fin 
de que sí las citadas facturas obran en poder de alguna per* 
sona se sirva presentar unas y otras en esta oficina á los efec
tos que hubiere lugar; advirtiéndose que pasado el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio, 
se considerarán nulas y de ningún valor ni efecto las enun
ciadas facturas y recibos extraviados.

Numero 
de los 

recibos.

Plazos 
á que 

corres
ponden.

SUJETOS Á CUYO FAVOR 
SE EXPIDIERON LOS RECIBOS

Su importa. 

Pesetas.

Factura núm. 21.439.

1.° José María Máldonado...................... 2
21 2.° El m ism o.. . .  - ................................... 2

3.° El mismo............................................. 2
110 1.° Sr. Marqués Guadarcas..................... 303

2.° El mismo............................................. 303
104
157
109 
404
110

3.°
2.°
3.°
3.°
1.°
3.°

Antonio Ortíz López.........................
Gabriel Ferrer............. ......................
El m ism o............................................
Ana Jiménez.......................................
José García.........................................
Antonio Sánchez...............................

Factura núm. 20.980.

220
34
34
8

46
18

147 :
1.°
2.°

Tomás Barranco.................................
El mismo.............................................

4
3

3.° El mismo............................................ 3
1.° Josefa Porcel...................................... 493

55 2.° La misma................................. ........... 493
3.° La misma,........................................... 133

197 1.° Tomás Bafranco................................. 9
i 2.° El mismo............................................. 9

572 3.o
1.°

Manuel B«s.....................................
Manuel Soler................. ....................

16
13

3.574 2.° El mismo............................................. 13
[ 3.° El mismo............................... ........... . 13‘46

Factura núm. 21.420.

103 2.° Ana Jiménez....................................... 24
18 2.° Ped,ro Manuel Franquer y José Lei- 

bos.................................................... 111

Factura núm. 25.140.

1.° José Medina......................................... 6
78 2.° El mismo............................................. 5

( 3.° El mismo............................... . ........... 5
( l -° Miguel Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . 16

7 \ 2.° El mismo................................... 16
3.° El mismo............................................ 16
1.° Florencio Molina............................... 18

fi24 2.° El misino. .......................................... 18
3.° El mismo........ ................................... 17

Faétura núm. 25.141.

1.° Djego Balar ros.................................... 6
79 2.° Él mismo............................................. 5

3.o É l m ism o........................................... 5
3.° Rafael Sánchez................................... 2

169 ■ 2.° El mismo............................................. 2
3.° El mismo............................................. 1
i . 0 Antonio Benavente Lora .................. 16

150 2.° El mismo............................................. 16
3.°
1.°

El mismo......................................... .a
José Prados Martín...........................

16
16

9 2.° El mismo............................................. 16
3.° El mismo............................................. 16

Factura núm. 25.142.

1.° Joaquín Pérez Fábregas.................... 16
28 2.° El mismo............................................. 16

3.° El mismo............................................. 16
t 1.° Joaquín Medrano.................. ............. 6

80 2.° El m ism o............................................ 5
( 3.° El mismo............................................. 5
[ 1-° Enrique Almoguera. ........................ 18

125 ! 2.° El mismo............... ............................ 18
i » El mismo........ ..................................... 18

/ l.° José Castillo....................................... 6
77 | 2.° El mismo............ ................................ 5

5( 3.°
1

El mismo.............................................
1

Granada 7 de Diciembre de 1888.= Juan Rozalén.
2153— M

Junta diocesana de reparación de templos del Obispado 
de Madrld-Alcalá.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Noviem
bre último, se ha*señalacío el día 14 del próximo Enero, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación extraordinaria del tem
plo parroquial de Colmenar de Oreja, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante 13.058 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso se
gundo, y en los términos prevenidos en la instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradog, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 652 93 pesetas, en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Madrid 22 de Diciembre de 1888.=E1 Vocal Vicepresiden
te, José Fernández Montaña,
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha de de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que S8 comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 1184—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
del Arzobispado de Toledo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Noviem
bre de 1888, se ha señalado el día 8 de Enero de 1889, á la hora 
de las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Peñascosa, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 6.406 pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 320 pesetas 32 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 20 de Diciembre de 1888.=E1 Presidente, Miguel, 
Cardenal Paja, Arzobispo de Toledo.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha de   y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
f  Nota. Las proposiciones que se hagan, serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.
— Ativertenciar.— -otorgaeión de la escritura 
el proponente á quien se le adjudique la subasta, siñrque an» 
tes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y del Bole
tín oficial de Ja provincia á que pertenece la obra. 1182—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 2 de Octubre último, se 
saca á pública subasta Ja entrega en este Arsenal de varios 
materiales necesarios en la octava agrupación con destino al 
acorazado Relay o, comprendidos en el pliego de condiciones 
formulado por el Negociado de Acopios en 5 de Noviembre, 
siendo el importe'total de los mismos al precio tipo el de 
27.392 peseta» 20 céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que oportu
namente se designará, en cuya Comandancia y en eí ta Secre
taría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el pliego 
de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en pnpol timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada li- 
citador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el Imitador al 
remata, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, la cantidad de 1.369 pesetas, que se exigen como garan
tía para poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse 
dicho depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, 
siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 2.738 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 13 de Diciembre de 1888.=E1 Secre
tario, Enrique Robión,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en la calle (tal), nú

mero {tal), piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm .. . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de , n ú m .. . . ,  de tal fecha), para con
tratar Jos materiales necesarios en el Arsenal de Cartagena, 
se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y á los precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción qu« «compaña al mismo (ó con la baja de tantas pesetas
tantos céntimos por ciento, todo por letra).

N o t a .  Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 1174—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
* de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 72, de 5 del actual, de la
Exorna. Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
ea la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y ho

ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de los materiales y efectos necesarios en este Arsenal con 
destino al armamento de los cruceros Colón y Ulloa, y dividido 
en dos lotes, por valor en total de 6.411 pesetas 64 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 158 pesetas tara el primer lote y para 
el segundo 162 pesetas, bien en metálico ó en los valores pú
blicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo 
á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 15 de Diciembre de 1888. =E1 Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   núm , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   ca lle .. . . . ,
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  núm , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de   núm de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Arse
nal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100 en el lote tal, tantas en el cual, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1183—S

Junta de Adm inistración y T raba jos  del Arsenal 
de Ferrol.

Consecuente á disposición superior, esta Junta acordó no 
tenga efecto la subasta para adquisición de maderas necesa
rias en la primera agrupación de este Arsenal, con destino á 
obras del crucero Alfonso X III, pur valor de 66.325 pesetas, 
la cual debía celebrarse en esta localidad y simultáneamente 
en el Ministerio de Marina y Comandancia de Marina de la 
provincia de la Coruña, cuyo anuncio fué publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 347, de 12 del mes actual, y en el Bo
letín oficial de dicha provincia núm. 132, de 10 del mismo mes. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Arsenal de Ferrol 15 de Diciembre de 1888. =E1 Secreta- 

no, Alefcir&Q Fovy. —__________    _ 1139—S

Adm inistración del Correo Central.
s e c c i ó n  d e  l i s t a

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

*-úna. 204 Gervasio Moratilla.—La Olmeda.
205 Juan Lago.—Naval moral.
206 Tomás Suárez.—Chamarfcín.
207 Alcalde Presidente.—Idem.
208 Idem id.—Guadalajara.

Madrid 22 de Diciembre de I888.~sEl Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación Central de T elégrafos.

DÍA 22
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Santander. . . . . .  Gumersindo Terán.—Carmen, 16.
Idem..................... Gregorio Cerdeño.—Arenal, 2.
Alcalá Henares.. José Bonilla.—Fuencarral, 5, principal.
Lérida................. Jaime Arnau.—Sin señas.
Idem....................Francisco Peña.— Santa Teresa, 10, segun

do, ausente.
Irún..................... Viuda Leiro.—Mayor, 38.
A lcira..................  Edelmino Vicent.— San Bernardo, 7, tri

plicado.
Palma..................José Lastre.— Carmen, 18.
París....................  Aguilera Pérez.— Sin señas.
Idem....................  Acebedo.—San Ignacio, 1.
Hamburg Rappolt.—Sin señas.
Baeza................... Miguel de la Cruz.— Hermosilla, 8.
Medinaceli Hilario Tames.— San Lorenzo, 6, cuarto,

Administrador.
Ferrol..................Juan Duboy Practicante.—Preciados, 60.
Segovia............... Eugenio Rey.—Fuencarral, 76.

Norte.

Zaragoza..............Gómez Sancho.—Malasaña, 2.

Noroeste.

Badajoz............... Eladia Sánchez.—Vallehermoso.

Oeste.

Orgaz................... Victoria Marín.—Mediodía Chica.

Sur.

Gijón....................Leandro Valera.—Alameda.

Madrid 22 de Diciembre de 1888«=:Por el Jefe del Centro,
‘ Miguel María Alvarez.

Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva.
Sección de Intervención.—Negociado 1.°

Caducando los créditos concedidos en el presupuesto de 
1887-88 en fia del presente mes, se hace saber á los interesa
dos que á continuación se relacionan, á fin de que se sirvan 
presentarse en esta oficina, en días y horas hábiles, á retirar 
los talones de pago de los libramientos expedidos á su favor 
por el expresado presupuesto, para realizar su importe antes 
de la época marcada.

Madrid 20 de Diciembre de 1888.=E1 Intendente de Ejér
cito, Manuel Heredia.

Relación que se cita.

D. Eduardo Esquivel, terrateniente de la dehesa de Mo- 
ratalaz.

D. Eduardo García, ídem id. de ídem.
D. Augusto Diez Fraile, representante de la Compañía 

del ferrocarril cíe Salamanca á la frontera portuguesa.
D. Lorenzo Fernández, apoderado de los herederos de Or- 

tiz de Zárate.
Doña Manuela Rodríguez.
D, Antonio Aguirre.
D. Pascual Rueda, apoderado de la Condesa de la Vega 

del Pozo.
D. Salvador Fernández, ídem de D. Manuel Orné.
D. Eugenio Martín Romero, ídem del Marqués de Lagarda.

2210— M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

Nicasio Romero Sáez, vecino de Madrid, calle Imperial nú
mero 14, piso tercero, ha solicitado se le expida un duplicado 
del abonaré núm. 18, de 195 pesos oro 18 centavos que en 16 
de Septiembre de 1881 le fué expedido por alcances hasta fin 
de Junio de 1878 por el segundo batallón del regimiento in
fantería de Cuba núm. 7, y pagadero por la Caja general de 
Ultramar, el que manifiesta habérsele extraviado.

Y  antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para los que se consideren con 
algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del 
plazo de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la misma provincia; en la inteligencia que transcurrido dicho 
pl»zo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abonaré 
número 18, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 27 
de Octubre de 1887.

Aran juez 19 de Diciembre de 1888. =E1 Coronel, Teniente 
Coronel Jefe, Juan Gopello. 2201—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Santiago.

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Arqui
tecto nrcmicip&rdg~eHtarciudád, el Excmo. Ayuntamiento acor
dó añunuTaTTruevHmente su provi&iój-^con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, fijando el término de veinte días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que los pretendientes á dicha plaza presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de la Corporación.

Santiago 15 de Diciembre de 1888. = E l Alcalde, Ramón 
Sanjurjo Par diñas. 2213—M

Ayuntamiento constitucional de Villanueva de la Reina.

D. Diego Martínez y Galán, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.

Hago saper que por renuncia del que la viene desempe
ñando se halla vacante una de las dos titulares de Medicina 
y Cirugía de esta villa, dotada con el sueldo anual de 875 pese
tas pagadas por mensualidades vencidas de los fondos muni
cipales por la asistencia de las familias pobres que el Ayun
tamiento designe á cada titular.

El titular nombrado gozará además del igualatorio que 
practique con las familias pudientes.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
con el fin de que los aspirantes al desempeño de dicha plaza 
presenten sus solicitudes documentadas en el término de 
treinta días, contados desde la fecha del presente anuncio.

Villanueva de la Reina 15 de Diciembre de 1888.=Diego 
Martínez. =P or su mandado, Manuel Jimena, Secretario.

2217—M

Alcaldía constitucional de Egea de los Caballeros.

Desde el día 1.° de Enero al 30 de Junio próximo se halla 
vacante una plaza de Médico Cirujano titular de esta villa, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal, y 250 de gratificación por la asistencia á los pre
sos pebres existentes en las cárceles de esta cabeza de parti
do, satisfechas del presupuesto carcelario.

Los aspirantes deberán presentar sos solicitudes documen
tadas en la Secretaría del Ayuntamiento por todo el presente 
mes, en las que acrediten ser Licenciados en Medicina y Ciru
gía, y llevar por lo menos seis años de ejercicio en dichas 
profesiones.

El agraciado tendrá obligación de visitar á todos los veci
nos de esta villa, á los del barrio de Rivas, distante unos seis 
kilómetros, y á los de los caseríos que se encuentran disemi
nados en este término municipal.

Egea de los Caballeros á 17 de Diciembre de 1888.=E1 Al
calde, F. Coscullueia.=El Secretario, interino, Miguel Pa
llare?. 2181—M

Alcaldía constitucional de Valencia.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta de los solares números 5 y 6 de la calle de Colón, el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado se saquen 
á nueva subasta, bajo el mismo tipo de 116 pesetas metro 
cuadrado, y con arreglo al pliego de condiciones aprobado.

Dicha subasta tendrá efecto simultáneamente en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia del Alcalde, ó Teniente 
ó Concejal en quien delegue, y en Madrid en la Dirección de 
Administración local, Ministerio de la Gobernación el día 2o 
de Enero del año próximo, y hora de las doce de su mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones y modelo de proposición 
que se inserta á continuación, copia del cual se hallará de ma
nifiesto en el Ministei de la Gobernación, y el original en la 
Secretaría dél Excmo. Ayuntamiento.

Valencia 27 de Noviembre de 1888.=E1 Alcalde acciden
tal, Vicente Alcayne.
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Pliego de condiciones para la venta en '¡pública subasta de los so - . 

lares resultantes de parte del huerto del Colegio im perial de ' 
niños huérfanos de San Vicente Ferrer, expropiada para la  ! 
apertura de la calle de L auria , al unirla d la fa ja  que resultó  
por el derribo de las m urallas y  calle suprim ida del Muro de '• 
los Indios y  nueva alineación de la calle de Colón, ¿

1.a Serán objeto de esta subasta los solares siguientes: El j designado con el núni. 5, recayente á ia calle de Colón, que I mide una superficie de 501 metros, 92 centímetros cuadrados, justipreciado á razón de 116 pesetas metro, y todo él en 58.222 pesetas 72 céotimos. El señalado con el núm . 6, recayente á la calle de Colón, que mide una superficie de 513 metros, 60 decímetros cuadrados, justipreciado á razón de 116 pesetas metro, y todo él en 59.577 pesetas 60 céntimos.2 .a La subasta se verificará en el sitio, día y hora que se exprese en los anuncios.3.a Los licitadores podrán concurrir al acto de la subasta or sí ó por medio de apoderado, con poder especial declarado asíante por uno de los Letrados asesores del Excmo. A yuntam iento.
4.a Cada licitador hsbrá de depositar, primeramente en la Caja municipal ó en la Caja general de Depósitos ó cualquiera délas Sucursales, el 5 por 100 dei valor asignado ai solar que pretenda adquirir en la condición primera de este pliego.5.a Los depósitos provisionales serán devueltos á los postores á cuyo favor no se adjudique el remate. El depósito del rem atante quedará retenido como garantía hasta que se haga la escritura de venta, en cuyo acto se tomará á cuenta del p recio del solar.6 .a Servirá de tipo p a ra la  subasta el precio por metro cuadrado que á cada solar se fija en la condición primera de este pliego. La subasta se verificará á ía alza, y las mejoras consistirán en aum entar el tipo señalado al metro superficial en cada solar.7.a Los licitadores podrán presentar proposiciones para to dos los solares y cada uno de ellos; y será adjudicado el re mate al autor de la proposición más ventajosa en cada .solar.8.a El rem atante vendrá obligado á satisfacer el precio del golar que se haya adjudicado dentro del término de diez días, contados desde el en que se le comunique la aprobación definitiva del remate. 8i transcurrido dicho plazo y citado para el otorgamiento de la escritura no compareciese, perderá el depósito constituido, que quedará á beneficio de los fondos m unicipales, pudiendo el Excmo. Apuntamiento anunciar de nuevo la subasta del solar.
9.a La subasta se verificará con arreglo á las condiciones ó solemnidades establecidas para los contratos que excedan de 15.000 pesetas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, cuyas disposiciones regirán como supletorias de este pliego en la subasta y sus incide ates.10. El rem atante vendrá obligado á someterse á los Tribunales de esta ciudad que sean competentes para conocer las cuestiones que puedan suscitarse.11. Los gastos de anuncios, escrituras y cualquiera otro que ocasione la subasta y formalizacíón del contrato, serán de cuenta del rem atante.12. El rem atante no podrá subdividir ninguno de los solares subasta ios para construir en él más de un edificio, debiendo empezar las obras dentro del término de seis meses, contados desde la adjudicación definitiva del remate y term inarlas antes de los dos años de haberlas comenzado.13. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañadas de las cédulas de vecindad del licitador y del resguardo que acredite haber constituido el depósito, y  con arreglo al siguiente

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom paña, expedida e n  con el núm ero   enterado del pliego de condiciones aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de valencia para la venta de varios solares comprendidos entre las calles de Lauria, Colón y Pascual y Genis, y conforme en un  todo con i&s mismas, se compromete á adquirir el solarn ú m e ro  (en letras) del plano que obra en el expedienteá razón de  pesetas céntimos (en letras) el metro
superficial. (Fecha y firma del proponente.)

Yalencia 27 de Noviembre de 1888.=E1 Alcalde accidental, Yicente A lcayne.=E l Secretario interino, José María B ruguera.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra D . Ricardo Rodrí
guez de Aldao, D. José Gaze y otros por cohecho y exacciones 
ilegales y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección primera de 1a Sala de lo criminal auto con 
fecha 13 de Noviembre últim o, señalando el día 27 del corrien
te Diciembre, y hora de las doce en punto de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite 
á los testigos Juan ó Jo 3é Antonio López Sánchez, Gabriel 
Arroyo y Gabriel García, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que compa
rezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; 
haciéndoles saber, al propio tiempo, la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 
50 pesetas.

Madrid 20 de Diciembre de 1888.—E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J —8070

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA 

Provisoratojj y Vicaría general eclesiástica de este Obis
pado.—Por el presente, en v irtud de providencia del Excmo. é 
limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Pro
visor y Vicario general eclesiástico de este Obispado, refren
dada del infrascrito Notario, se cita, llama y emplaza á Mónico 
Hernández Romeral, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de doce días, siguientes al de la publicación de 
este edicto, comparezca en la Notaría de este Tribunal, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar la correspon
diente declaración, concediendo ó negando el consejo que pre-

previene la ley para el matrimonio que intenta contraer su 
hija Cesárea de los Santos Hernández Zamorano con Lucio 
Garrido y Yalladolid, cuyo expediente se instruye en clase de 
pobres; bajo apercibimiento de que si pasado dicho término 
no lo verifica, se dará al expedienta el curso que corresponda.

Madrid 19 de Diciembre de 1888.--=Elias Sáez. 2218—M
Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS
D. Félix Flores y Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co

mandancia m ilitar de Marina de la provincia de Algeciras.
Por el presente, y en virtud de las facultades que me con

ceden las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
al procesado Ildefonso Manuel Núñez Yera, de otro y .Tosefa, 
de diez y ocho años, soltero, pescador, con instrucción, natu 
ral de Algeciras, y residente en el Espigón de San Felipe, 
término municipal de La Línea de la Concepción, para que en 
el plazo de veinte dí?is, contados desde la inserción de este 
edicto en el periódico oficial que últimamente lo publique, >e 
presente en esta Fiscalía para elegir defensor en la causa que 
se le sigue por el delito de contrabando; apercibido que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el mío pido y encar
go á todas las Autoridades, así civiles como militares y de
más empleados de policía judicial, practiquen activas diligen
cias para la captura de dicho individuo y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad y á disposición de esta F is 
calía.

Algeciras 18 de Diciembre de 1888.=Félix F lo res .= P o r 
su mandado, Cándido Rubio. 2200—M

MALAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante m ilitar de esta Comandancia, y Fiscal en 
comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal m ilitar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por te r
cera vez, y término de diez días, al reo del delito de contra
bando Sebastián Luque Domínguez, natural de Guaro, para 
que se presente en esta Comandancia á la práctica de ciertas 
diligencias en causa que se le sigue; teniendo entendido que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 1.° de Diciembre de 1888.=Adolfo Segalerva.
2204—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante m ilitar de esta Comandancia, y Fiscal de 
la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal m ilitar me aon- 
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez y término de veinte días á los que se consideren 
dueños de seis bultos de tabaco que flotaban en el m ar en la 
rada de Estepona la noche del 24 de Junio anterior; teniendo 
entendido que si no se presentan en el término prefijado les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

M ála ga  1.° de Diciembre de 1888.=Adolfo Segalerva.
2207—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio d é la  
Armada, Ayudante m ilitar de esta Comandancia, y Fiscal de 
la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal m ilitar me con-» 
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por p ri
mera vez y término de treinta días al reo del delito de contra
bando Francisco Parrado Espinosa, hijo de Francisco y de Ca
talina, natural y vecino de Marbella, de treinta y ocho años 
de edad, viudo y jornalero, para que se presente en esta Co
mandancia á la práctica de ciertas diligencias en causa que 
se le sigue; teniendo entendido que de no hacerlo así le para
rá el perjuicio á que haya luugar.

Málaga 1.° de Diciembre de 1888.=Adolfo Segalerva.
2208—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante m ilitar de esta Comandancia, y Fiscal de 
la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal m ilitar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez y término de veinte días al reo del delito de contra
bando Francisco Montero Muñoz, hijo de Agustín y María, na
tural y vecino de Estepona, de estado casado, profesión jor
nalero y de treinta y tres años de edad, para que se presente 
en esta Comandancia á la práctica de ciertas diligencias en 
causa que le sigue; teniendo entendido que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 1.° de Diciembre de 1888.:=»Adolfo Segalerva.
2209—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante militar de esta Comandancia, y Fiscal de 
la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden las 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez y 
término de veinte días al reo del delito de contrabando José 
Suárez Gomizo, de Juan y María, de trece años de edad, na
tural de Málaga y vecino de Estepona, para que se presente en 
esta Comandancia á ia práctica de ciertas diligencias en causa 
que se le sigue; teniendo entendido que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio á que haya lugar. * 

f Málaga 11 de Diciembre de 1888.=Adolfo Segalerva.
2206—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la Ar- 
mada Nacional, Ayudante m ilitar de esta Comandancia, y 
Fiscal de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal m ilitar me 
conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por 
tercera vez y término de diez días al reo del delito de co n tra
bando Francisco Sánchez Guerrero, hijo de Bartolomé y de 
Isabel, natural de Estepona, de veinticuatro años de edad y de 
estado soltero, para que se presente en esta Comandancia á la 
práctica de ciertas diligencias; teniendo entendido que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 11 de Diciembre de 1888.=Adolfo Segalerva.
2205—M

PADRÓN
D. Francisco Barrios Pardal, Teniente del batallón de de

pósito de Padrón, núm. 64, y Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue contra el recluta disponible del mismo Manuel 
Lijó Iglesias por haberse ausentado de su residencia habitual 
sin autorización competente.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente en su núm . 3.°, y con arre
glo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el 
presente cito, llamo y emplazo al referido recluta disponible 
para que en el término de treinta días, contados desde su p u 
blicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fis
calía, sita casa cuartel en esta villa, preguntando por el F is
cal que suscribe, con el fin de que preste su declaración en la 
referida sumaria y dé sus descargos; y en el caso de no pre
sentarse en el plazo señalado, se juzgará la causa en rebeldía.

Padrón 14 de Diciembre de 1888. =  Francisco Barrios 
Pardal. 2212—M

TAFALLA
D. Santiago Fernández y Fernández, Teniente del b a ta 

llón reserva de Tafalía, núm. 126, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito para actuar en la cau
sa que por abandono de residencia se sigue al soldado ¡Pedro 
Yergara é Induraín, perteneciente á la segunda compañía del 
segundo batallón del regimiento infantería de Vizcaya, n ú 
mero 54.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Pedro Yergara é Induraín, perteneciente á la segunda 
compañía del segundo batallón del regimiento infantería da 
Vizcaya, núm. 54, y natural del pueblo de U azué, provincia 
de Navarra, hijo de Dámaso y de Juana, soltero, de veinticua
tro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personaales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, aire 
marcial, señas particulares ninguna, estatura un metro 600 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d h  
M a d r id , comparezca en las oficinas, casa cuartel del batallón 
reserva de Tafalla, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en la causa que de orden del Excmo. señor 
Capitán general de este distrito se le sigue con motivo de 
haberse ausentado de su residencia sin permiso, hallándose 
con licencia ilimitada; bajo apercibimiento da que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
perjucio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido, lo 
rem itan en clase de preso á este batallón reserva de Tafalla.

Dada en Tafalla á 17 de Diciembre de 1888. => Santiago 
Fernández. 2214—M

Juzgados de prim era Instancia.
BARCO DE YALDEORRAS

D. Valentín Suárez Yaldés, Juez de instrucción de Vál- 
deorras.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Fraga, de oficio cantero, y vecino de San Juan de Cerde- 
do, término municipal del mismo nombre, en el partido judb  
cial de Pontevedra, cuyas señas personales y de vestir se de
signan á continuación, para que dentro del término de quince 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir 
declaración inquisitiva en sumario que me hallo instruyendo 
por hurto de una chaqueta y 15 pesetas en metálico; apercibi
do que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará ade
más el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tddas las Autoridades 
y agentes que constituyen la policía judicial procedan a l a  
busca y captura del referido sujeto, y siendo habido, lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Barco de Yaldeorras 10 de Diciembre de 1888. =  Valentín
S. Y aldés.= E l Secretario, Agustín Fernández.

Señas per señales y de vestir  de Tomás F raga,
Estatura corta, grueso de cucrpo, color bueno, pelo y ce

jas muy rojas, ojos castaños claros, sin barba; viste pantalón 
de paño mezcla escuro y liso, chaleco de cutí claro, chaqueta 
de la misma tela y negra, calza zuecos, boina usada de color 
café, camisa de algodón blanca con rayas azules.

J—7885
FREGENAL DE LA SIERRA

EISr. D. José Crespo y García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En la demanda civil declarativa de mayor cuantía, en
tablada por el Procurador D. Pedro Bauf.ieta Marr-Laz, re,*
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presentando al limo. Sr. Obispo de ia diócesis de Badajoz, 
D . Fernando Ramírez Vázquz, contra Doña María del Pilar 
Fon tes y  Melgarejo, D. Carlos Scbemit y Grandpié, éste 
como padre de su mercr bija Doña Teresa Schemit Fontes, y 
otros, sobre cumplimiento de una disposición testamentaria 
otorgada per D. Alonso de la Paz, ha dictado providencia en 
el día de hoy, mandando se emplace por segunda vez y por 
medio de la oportuna cédula, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma r a m  y Boletines oficiales de las provincias de Valencia 
y Barcelona, á los antedichos individuos, en atención á la 
ausencia é ignorado paradero de los mismos, á ñn de que en 
el término .improrrogable de ocho días, á contar desde la in
serción en el último periódico oficial, comparezcan en la de
manda, de la cual se ks ha conferido anteriormente traslado, 
y se personen en ella en forma; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les paraTá el perjuicio que haya lugar en de-
recho. ,

Y  para quetenga efecto el emplazamiento acordado res
pecto de los dos demandados que se expresan, expido la pre
sente para su inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo 
en Fregenal de 3a Sierra á 14 de Diciembre de 1888. =E1 ac
tuario, Remigio Palanco. X 936

LOGROÑO
D. Gabriel Martín, Juez de instrucción de Logroño.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Andrés Cuello 

Fernández, de cincuenta y  cuatro años, quincallero ambu
lante y vecino de Yalladolid, para que dentro del término de 
quince días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal sobre amenazas á Casimiro Fernández; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.
| Dada en Logroño á 10 de Noviembre de 1888.=Gabriel 
Martí b.=Juan S&bando. J—7798

MADRID—OESTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Oeste de esta capital con fecha 
12 de los cementes en el juicio universal de concurso necesa
rio de acreedores de D. Pedro Celestino Cañedo, se hace pú
blico y notorio dor medio del presente edicto, que en la Junta 
general de acreedores del concursado celebrada en esta Corte 
con lecha 7 -del‘actual fueron elegidos, nombrados y procla
mados en votación nominal como primero y segundo Síndi
co s  D. José Briones Parra y D. Joaquín Serrano Cuéllar, y 
como tercero D. Antonio García Hernández, todos vecinos y 
residentes en esta villa, á quienes, previa la aceptación y ju
ramento de desempeñar bien y fielmente su cargo, se les ha 
dado posesión del mismo, y á conocer corno tales á las perso
nas que designaron con fecha 'defcyar; y se previene que se 
haga entrega á dichosSíndicos de cuanto corresponda al con
curso.

Madrid 20 de Diciembre de 1888. = Y .°  B.°=Federico Mon- 
salve.==El actuario, Bernardino Franco Alonso. X—934

PUENTEARSAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de la villa 
de íBuenteareas y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo en forma 
á José González Soto, casado, labrador, vecino de Salvatierra, 
ausente en el día en punto ignorado, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado para rendir declaración in
dagatoria en causa que contra él y  otros se instruye por el de
lito de falsedad en documentos públicos; apercibido que de no 
hacerlo, además de ser declarado rebelde le parará el perjuicio 
Consiguiente.

Dado en Puenteareas á 9 de Diciembre de 1888.=Julio 
Martínez Jimeno.=Por mandado de S. S ., José Alonso y 
Solís. J—7880

RIBADEO

D. Antonio Fernández Gid, Juez de instrucción de Ribadeo 
y  su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
Castro Páez, alias de Moeches, casado, de treinta y nueve años 
de edad, marinero y  vecino de Rinlo, para que en el termino 
de diez díss, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resul
ten en la cama que se sigue contra él y otros por lesiones á 
Domingo Galdo Gerbad; bajo apercibimiento que si no com 
parece le parará el perjuicio que h a y a  lugar y será declarado 
rebelde.

Dada en Ribadeo Diciembre 1.° de 1888.=Antonio Fernán
dez 0id .=E l actuario, Francisco Salvadores Robles.

J—7881

8ANLUOAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad, dictada en el sumario que se instruye en el mis
mo por lesiones á Manuel León Rodríguez, se ha mandado ci
tar á Alonso y Antonio García Cañetro, naturales y vecinos de 
esta ciudad, cu jo  paradero actual se ignora, para que en el 
término de diez días comparezcan en este Juzgado, calle de 
Santo Domingo, núm, 66, á prestar declaración en expresado 
sumario; apercibidos de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que ha ja  lugar.

Sanlúcar de Barrameda 12 de Diciembre de 1888.= E I ac
tuario, Rafael Casanova. J—7838

SAN ROQUE
D. Salvador Abad Linares, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Alba y Alba, de cincuenta y siete años de edad, natural 
de Yill&r de Maro, casado, mendigo, para que en el término 
de diez días, á contar desde que aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se sigue contra Juan Alcázar Domínguez 
por hurto de prendas.

San Roque 10 de Diciembre de 1888.=Salvador Abad Li
n a r e s ^  Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.

J—7882
SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción del partido de 
Santa Coloma de Farnés.

Por la presente cito y llamo á los procesados José Texidor 
y Aymeride, de edad treinta y siete años, soltero, siendo ve
cino de Yich, de estatura alta, color moreno, pelo castaño, 
ojos pardos y barba cerrada; Simón Abacín y Palomo, de 
veinticuatro años de edad, casado, labrador, vecino de Caba
ñal ó Cabanes en la provincia de Castellón de la Plana, de es
tatura alta, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
cejas regulares y barba escasa; Ramón Llosas ó Lloras y Yi- 
larabla, de edad veiütitrés años, soltero, labrador, vecino de 
la Bausa ó Basorúa de la Bousa, en la provincia de Lérida, de 
estatura regular, color pálido, imberbe, de pelo negro, ojos 
pardos, nariz y cejas regulares; Francisco Ceres y Yernié, de 
treinta y ocho años de edad, soltero, bracero, natural de A l
menar en la provincia de Lérida, de estatura alta, color more
no, barba cerrada, pelo castaño y ojos pardos; Pedro Izquier
do y Yidal, de veintitrés años de edad, soltero, trabajador, 
natural de Belmonte, en la provincia de Teruel, de estatura 
regular, color sano, barba cerrada," pelo negro, ojos pardos, 
nariz y cejas regulares, y Jaime Daols y Yiñas, de edad vein
tisiete años, soltero, bracero, natural ó vecino de Ores, parti
do de Yich, en la provincia de Barcelona, de estatura regu
lar, color moreno, algo pecoso, poca barba, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz y cejas regalares, los cuales trabajaban en una 
carretera en construcción cerca de la villa de San Hilario 
Sacalra, y se ignora su actual paradero, á fin de que dentro 
del término de nueve días comparezcan en este Juzgado á 
prestar indagatoria en méritos de causa criminal que se les 
sigue sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar- 
de policía judicial que procedan á  la bus- 

ca y captura de los referidos procesados y dispongan"su con
ducción á las cárceles de la presente villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 6 de Diciembre 
del888.=Por disposición de S. S., Juan Rotllán, Escribano.

J—7838
SANTANDER

Él Sr. Juez de itístruécíóii de éSta'-capital por providencia 
de este díá, y en cumplimiento de carta orden de la Sec
ción 2.a de la Audiencia de esta capital, librada ea causa cri
minal que se sigue á Antonio Oria Portilla sobré lesiones, 
tiene acordado sean llamados y citados pos testigos Adela 
Llama y Luis Citores, ausentes, de ignorado paradero, cuyo 
domicilio tuvieron en esta ciudad, para que el día 7 de Enero 
próximo, á las diez de la mañana, comparezcan ante dicha 
Audiencia á prestar declaración ea mencionada causa que ha 
de verse en juicio oral; advertidos que tienen obligación de 
concurrir, bajo la multa de 5 á 50 pesetas y demás responsa
bilidades que pueda alcanzarles por haber cambiado de do
micilio sin previo conocimiento al Juzgado.

Y para su citación por medio del Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se expide la presente.

Santander 15|de Diciembre de 1888.=fíl Secretario, Jenaro 
Pérez. J—8035

SEGO VIA
D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar

celino Rodríguez Arnaiz, alias Pelos blancos, hijo de José y 
Calixta, de veintinueve años, casado, jornalero, natural de las 
Navas del Marqués, vecino de Madrid, carretera de Extrema
dura, núm. 1, y después en la calle de Segovia, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presante en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Avila, com
parezca en las cárceles de este partido á "fin de notificarle y 
emplazarle con el auto de terminación del sumario dictado 
en causa seguida contra el mismo y otro por hurto; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa  ̂
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, cuyas señas se expresarán, y á su conducción 
con las seguridades necesarias á las cárceles de este partido á 
mi disposición.

Dada en Segovia á 12 de Diciembre de 1888.=Pedro Ama- 
dor.=Julián Otero.

Señas personales.
Estatura alta, delgado, color moreno bueno, ojos y pelo 

claros, cara larga, "boca y barba regular; viste pantalón y cha
queta de paño pardo, faja negra, y calza falpargatas sftúertas.

J—7839

SEVILLA—SAN ROMÍN

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 
instrucción del distrito de San Román de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emilio 
López González, hijo de Adolfo y de Rosario, soltero, vendedor 
de flores , de esta naturaleza, domiciliado que estuvo en calle 
del Sordo, núm. 12, y de veinte años de edad, para que en el 
preciso término de quince días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en esta Exorna. Audiencia territo
rial y Secretaría de Sala de justicia de D. Pablo Delgado y Pa
llares, situadas en la plaza de la Constitución, núm. 1, ó en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 6, pues se le busca para la práctica de diligencias en el 
sumario que se le sigue en unión de otro por delito contra la 
salud pública; apercibido que de no comparecer se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole además el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero de Emilio López 
González, procedan á su comparecencia en cualquiera de las 
oficinas indicadas.

Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de 1888.= Buenaventura 
Tamarón.=E1 Secretario, José María Naranjo y Mihura. —J

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Román de esta ciudad, dictada con esta fecha 
en sumario contra José María Polonio de la Cruz Expósito y 
otros por hurto de una yegua castaña, con un lucero en la 
frente, se cita por término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á D. Manuel Soler Gómez, que residió 
en la villa de la Puebla, junto á Coria, y el cual presentando* 
se como dueño de dicha caballería le fué entregada por esta 
Alcaldía, á fin de que comparezca en los estrados de este Juz
gado, situados en la plaza de la Contratación, núm. 69 á pres
ar declaración en el referido sumario y practicar otras dili
gencias.

Sevilla y Diciembre 11 de 1888.=E1 Secretario, José Ma
ría Naranjo y Mihura. J—7841

SEY1LLA—SAN YICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
distrito de San Yicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér- 
minün3^venrte~il^^ Diego González, sin que re
sulten mas cireunstancias, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra el mismo se instruye por hurto de 
prendas á Manuel Suárez y Ruiz; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S.M.la ReinaRegente(Q.D. G.), 
le exhorto y requiero á todas las Autoridades para que por 
sus dependientes se proceda á la captura de dicho procesado, 
dejándolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de 1888 .=  José de Leza- 
meta.=El actuario, Licenciado Fernando Garcinoto. J—7884

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
sólo pregón y edicto término de diez dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su publi
cación en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio More
no Maldonado, natural de Churriana, vecino de Granada, hijo 
de Antonio y de María de los Dolores, casado, jornalero, de 
treinta y dos años de edad, sin instrucción, de estatura baja, 
pelo negro, barba poblada, dejada las patillas, ojos pardos, ce
jas al pelo, nariz, frente y orejas regulares, sin que se le ob
serve otra particular, para que se presente en la cárcel públi
ca de esta capital á ampliar su indagatoria en el sumario que 
se le sigue por sospechas-de hurto de caballería; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde á 
los llamamientos judiciales, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que luego como tengan noticia de su presen
tación ó encuentro, lo conduzcan al lugar que se le cita; pues 
en hacerlo asi administrarán justicia, á lo cual me obligo en 
mutua correspondencia.

Dada en Sevilla á 7 de Diciembre de 1888.=José de Leza- 
m eta.=El actuario, José Luis G. de Guzmán. J--7842

TORROX

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de iustrucción de la villa y 
partido de Torrox.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D . G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial, y en el mío les pido 
y encargo procedan á la busca de las dos caballerías mayores 
cuyas señas se expresan á continuación, las que habidas se 
remitirán á disposición de este Juzgado con la persona ó per 
sonas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legíti
ma procedencia, cuyas caballerías fueron robadas en la n o 
che del 1.° del actual á Francisco Ramón García Fernández 
y Juan Castro Fernández, vecinos de Solares; pues así lo he
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acordado en sato de b o j ,  en la.causa que instruyo con m oti
vo del robo de dichas caballerías.

Dado en Torrox á 6 de Diciembre de 1888.=Ma.üuel Eos. 
Por su man lado, Jo*é Navas.

 Señas de las caballerías.
Un mulo de alzada regular, pelo oscuro y  cerrado de edad-
Y  otro de alzada también regular, pelo rojo claro, cerrado 

de edad, y con un hierro en el anca derecha. J—7843

UGIJAR

D. Miguel Salmerón y Salmerón, Escribano de este Juzga
do de instrucción.

Doy fe que en cumplimiento de orden de la Superioridad, 
procedente de causa criminal, se ha dictado por el Sr. Juez la 
siguiente

«Requisitoria.— D. Pablo Simón y Herrada, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An
drés García Maldonado, vecino de Turón, casado y labrador, 
para que inmediatamente comparezca en la Audiencia de A l-  
buñol á responder de los cargos que le resulten de la causa 
sobre hurto que contra el mismo se sigue, é ignorándose el 
paradero de dicho sujeto, se ruega y encarga á todas las A u 
toridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captara de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido sea conducido á disposición del Ilmo. Sr. Presidente de 
dicha Audiencia de Albuñol.

Dado en Ugíjar á 3 de Diciembre de 1888.=Pablo Simón. =  
Por su mandado, Miguel Salmerón.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda con su ori
ginal, á que me refiero.

Y  para que conste pongo el presente en Ugijar á 3 de D i
ciembre de 1888.=.Miguel Salmerón. J—7726

VALENCIA— MAR

D . Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de Valencia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Jesús Muñoz, c o 
rredor de letras, de diez y nueve años de edad, vecino que fué 
de la calle de Rivera, núm. 17, bajo, para que dentro de diez 
días improrrogables comparezca en este Juzgado ó cárceles 
de San Agustín á responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que instruyo contra el mismo y otro sobre robo.

Dado en Valencia á 3 de Diciembre de 1888 .= Manuel Bel
trán. J—7727

V A L E N C IA -S A N  VICENTE

D. Lamberto Rodríguez Trelles Puigm oltó, Jaez de ins- ' 
truccióa del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente y  en bu  virtud se  cita, fiama y  emplaza á 
José Peiró Chincerfc, vecino que fué de esta ciudad, habitan
te en la calle del Torno, núm. 19, entresuelo, cuyo parade
ro se ignora, para que .dentro del preciso término de nueve 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  -M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de reci
birle la correspondiente indagatoria ea la causa que se le si
gue sobre falsificación de documentos;, apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan averiguar el 
paradero del Püiró, procediendo á su captura y conducción á 
las cárceles de San Agustín de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Valencia á 12 de Diciembre de 1888.=Lam berto 
Rodríguez Trelles. =  Por mandado de S. S., José S. Galiana.

J— 7844
VALM ASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente, y  com o comprendidos en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim in al, se llama y 
busca á los procesados Mariano Olmeda Sancho, hijo de Cle
mente y Francisca, natural de Ambiana, partido de Medina- 
celi, provincia de Soria, de veintidós años de edad , y  Félix 
González Cuñado, hijo de Miguel y Juana, natural de Cuevas, 
San Clemente, partido de Lerma, provincia de Burgos, de 
veintiséis años, ambos solteros, jornaleros en las minas de 
este distrito, cuyo paradero se ignora, que hasta el mes pasa
do han residido en Baracaldo, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á la prácti
ca de una diligencia acordada por la Superioridad en la causa 
que contra ellos se instruye sobre amenazas de muerte; bajo 
apercibimiento que si no comparecen serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de 'la nación procedan á la busca de dichos procesados Maria
no Olmeda y Félix González, y si fueren habidos los capturen 
y conduzcan con las seguridades debidas á la cárcel de este 
partido á mi disposición, pues en ello se halla interesada la 
administración de justicia.

Dada en V&Im&seda á 5 de Diciembre de 1888 .=Juan G ó
mez S a in z .= P or  su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—7728

VERG ARA

D . Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la villa 
de Vergara y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Rama y emplaza, por 
haberse ausentado del punto de su última residencia é igno
rándose su actual paradero, á Benito Estella Hernández, na
tural de Borja, vecino d¿ Miranda, de cuarenta y tres años de 
edad, viudo, operario que ha sido del ferrocarril A nglo-Vasco 
Navarro, y que residía recientemente en Ia¡ ciudad díe San Se
bastián, para que en término de décimo día comparezca en la 
cárcel de esta villa al efecto de sufrir la pena de seis meses 
de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Audiencia de 
lo criminal en causa contra él instruida por hurto: bajo aper
cibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde v io  
parará el perjuicio á que hubiere lugar;

Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su re
presentación, como Reina Regente del Reino, S. M. Doña M a
ría Cristina (Q. D. G.), ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á todos los agentes de la policía ju 
dicial procedan a la captura y detención de dicho penado en 
cualquier punto en que sea habido, poniéndole, caso de obte
nerla, á disposición de este Juzgado de instrucción en lascar- 
celes de este partido.

Dada en Vergara á 3 de Diciembre de 1888.=Manuel Alon
so#— Por su mandado, León Guerendiain. J__7760

VIAN A DEL BOLLO

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del 
partido de Viana del Bollo.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con 
tra Laura y Dolores Cortes Vicente, solteras, labradoras, de 
diez y seis y veintisiete años de edad, vecinas de la Gudiña, 
de este pertido judicial, de cuyo domicilio se ausentaron, ig 
norando su paradero actual, por el delito de hurto de ¡forraje 
á D . Francisco Gómez de Sotogrande, contra las cuales se ha 
dictado en esta fecha auto decretando la prisión provisional de 
las mismas.

Y  á fin de que tenga lugar la prisión de las mismas, ruego 
y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é indivi* 
dúos de la policía judicial procedan á la busca y  captura de 
las expresadas sujetas, y en caso de ser habidas ponerlas á mi 
disposición con las seguridades convenientes, pues en ello se 
halla interesada la Administración de justicia.

Viana del Bollo á 7 de Diciembre de 1888.=Gum ersindo 
B ujáü.=P or su mandado, Mariano Sala. J—7820

VIGO

D. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de V igo .

Por medio de la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo 
a Antonio González y González, hijo de Manuel y de Andrea, 
casado, de treinta y cuatro años de edad, farolero, natural de 
SamMartín deDallabre, término municipal de Estrada y  v e 
cina que fué de esta ciudad, y  hoy ausente en ignorado para
dero, á fin de que dentro del improrrogable término de diez 
días, siguientes al de la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se constituya en esta cárcel pública á fin  de e x 
tinguir en la misma la pena de-ua mes y un día de arresto 
mayor con las accesoria s crrespondientes, que le fué im 
puesta en causa instruida contra el mismo en este Juzgado so * 
bre lesiones á Miguel Pérez, de esta población.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M .la Reina (Q. D. G.) 
Regente del Reino, ruego y encargo4  todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca del referido penado, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mr disposición condas seguridades debidas.

Dado en Vigo á 4 de Diciembre de 1888.=Juan A ria s .-- 
El Secretario, Gumersindo Anedo. J—7761

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. D. Mo
desto López Fernández, Juez de instrucción de este partido, 
en una sumaria criminal de oficio sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones graves á Juan Ramón Medina y A rcos , de 
este domicilio, por un hombre desconocido, la mañana del 19 
de Julio último, en el camino llamado de los Molineros, tér
mino de este villa, que va desde ella al caserío y molinos 
de la Fuenlabrada^se cita como testigo presencial del hecho 
á otro hombre, también desconocido, al parecer segador de 
la Sierra, el cual acompañaba al agresor, ignorando su nom 
bre, apellido, vecindad ó dom icilio, punto de su paradero y 
señas personales, para que comparezca ante este dicho Ju z
gado, dentro de diez días, siguientos al de la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d ü id ,  á prestar declaración no 
indicada sumaría; advirtiéndole que tiene obligación de con 
currir á este llamamiento, y de no verificarlo incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Villanueva da los Infantes 17 de Noviembre de 1888.= 
V .° B .°  El Juez de instrucción, López.=  El Escribano, To
más Almarza. J— 7253

V IL L A R CAYO

D. Pedro Gallo Fernández, Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de instrucción, por hallarse el propietario en 
uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fulgencio Aparicio, de estatura regular, ojos garzos, cejas 
largas, barda poblada y roja, afeitado el bigote y mejillas, 
color bueno, natural de Andrín, de oficio tejero, vecino de 
Riego, distrito municipal de Llanes, provincia de Oviedo, á fin 
de que en el término de quince días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que Je resultan en la causa 
criminal que se instruye por su fuga del Concejo de Quintana 
los Prados con la cantidad de 6 ó 7.000 reales que recaudó de 
los materiales comprados en la tejera que tenía en sociedad

con Manuel Santoveña’ en ^expresado) í;one»jo* contándose dir* 
cha término desde la inserción de esta requMtoriaí en ría ,G a - m, 
c e t a  d e  M a d r id .

A la vez rusgo, y encargo á todas ,las- A utoridadas, asi civi
les como militares y de la policíarjudicial, procedan á laríwisea^ 
captura y  conducción del mismo, á la cárcel de esta villa á'di&v 
posición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 6 de Dleiembre.de 1888.=P edro Garr 
llo*=P or su mandado, Mauricio L. Miejimolle. J-r-778L,

V ILL A R  DEL ARZOBISPO

D. José Martínez de Velasco, Juez de primera' instancia? 
del partido de V illar1 del Arzobispo.

Por el presente, cito á cuantos tengan acciones que dedu* 
cir contra D. Miguel Martín Valero en el ejercicio, del carga 
de Registrador de la propiedad interino del partido de esta 
villa, que desempeñó desde 23 de Noviembre<ie 1887 hasta 13 
de Junio del presente sño, para que dentro de seis meses* s i -  
guien tes; ¡al. de la publicación de este edicto, deduzcan las que 
tengan por conveniente; pues así lo tengo acordado en el ex
pediente promovido por dicho funcionario en solicitud de que 
se le devuelva la cuarta parte de Jo3 honorarios que devengó 
durante aquella época, depositada como fianza para el desem
peño de tal registro, fundado en que no se halla sujeta á res- 
ponsabilitad alguna por razón del b ien desempeño de su 
cargo.

Dado en Villar del Arzobispo á 3 de Diciembre de 1888.= 
José M artínez.=El Secretario de.gobierno, Silverio Ribelle.

J—7664
VINAROZ

D. Manuel García Giner, Caballero déla  Real y  distingui
da Orden española de Carlos III, y Juez de in stm cc ’ón de la 
ciudad de Vinaroz y  su partido.

Por el presente y único edicto hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se instruye causa crim i
nal de oficio sobre robo de efectos y dinero en la noche del 18 
del actual de una casita de campo que posee Manuel Fonta- 
net Oriol en este término, partido del Puente.

En su virtud, encargo á las Autoridades y particulara# que 
tengan noticia del paradero de dichos efectos y dinero y del 
autor ó autores de la sustracción lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado.

Dado en Vinaroz á 26 de Noviembre de 1888. =  Manue 
García Giner. = P o r  mandado de S. S., Luis Roso.

Efectos robados.
Dos. sábanas *
Un mantel blanco.
Una enagua.
Unas cortinas de alcoba.
Una colcha d rauna blanca.
Un pañuelo negro de mujer.
Otro de pita para el cuello.
Otro parada cabeza.
Otro de raso color leche.
Otro pañuelo blanco de bolsillo sin dobladillo.
Medio pañuelo negro de mujer.
Dos batas de percal para niño.
Una faja nueva negra de hombre.
Dos pañuelos de bolsillo, uno blanco y otro de color.
Dos fundas de almohada.
Un pañal de muletón.
Unas faldas de chico, tela indiana.
Un par de pendientes largos encarnados.
Un par de pendientes., botones, con piedra color pajizo.
Un anillo dorado con una cruz también dorada.
Una pistola.
Seis duros, cinco de ellos en calderilla y el otro en plata.
Y  otro pañuelo de crespón para el cuello. J—17614

YECLA
D Alejandro Gómez de Salazar, Juez instructor del Ju z

gado de Yecla y su partido.
Por el presente se cita á Mateo Cebrián, vecino de A benjí- 

bre, partido judicial de Gasas Ibáñez, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado y Escriba
nía del refrendatario con objeto de prestar cierta declaración 
en el sumario instruido sobre expendieión de billetes falso® 
del Banco de España contra Francisco Ballester Ríos; aperci
bido que de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Yecla á 24 de Noviembre de 1888 .=  Alejandro 
G. de Salazar.=Por su mandado, Maximiano Martínez M o- 
ag<5n. J—7422

Ju zgados m unicipales.

SA RRIA
D. Camilo García Vaamonde, Abogado y  Juez municipal 

de la villa de Sarria y su término, provincia de Lugo.
Por la presente cédula hago público qua en este Juzgado se 

instan autos de juicio verbal civil por el Procurador D . José 
Vázquez Castiñiera á nombre del Excmo. Sr. D. Jacobo Ozores 
y Mosquera, señor de Rubianes, Marqués de Aranda, Grande 

de España de primera clase, Gentilhombre de Cámara con 
ejercicio, Senador vitalicio, propietario y vecino de la villa y  
Corte de Madrid, contra Juan y Pedro López de Prado y Fer
nández, labradores y vecinos del pueblo de Mendros, parro
quia de San Salvador del Villar de Sarria, en este término 
municipal y partido, sobre pago de 36 ferrados de centeno, 
ocho de trigo y dos gallinas que le adeudan al señor deman
dante como renta vencida por frutos del corriente am», en es
pecie ó á precios corrientes y las costas; y como quiera que en 
los referidos autos al ser citado por cédula el Pedro López de
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Prado y Fernández se hubiese consignado que no se hallaba 
en su domicilio de Mendrós, por haberse ausentado de él pa
saba de un mes, ignorándose su actual paradero, se ha acor
dado en el día de hoy, de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, que se cite tam
bién al Pedro López de Prado y Fernández por medio de cé
dula, que se fijará en la puerta de la sala de audiencia de este 
Juzgado, é insertará en el Boletín oficial de e«ta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , con objeto de que comparezcan las partes 
& nueva comparecencia para la celebración del juicio verbal in
tentado, que tendrá lugar en dicha sala de audiencia de este 
Juzgado el día 7 de Enero próximo á las once de la mañana; 
habiendo dispuesto además se fijen también edictos en la ú l
tima residencia del Pedro López de Prado y Fernández; á 
quien se previene que de no comparecer se continuará el jui
cio en su rebeldía sin volver á citarlo.

Sarria 13 de Diciembre de í888.=Camilo García Vaamon- 
de.=Por mandado del Sr. Juez, Antonio Saco Cedrón, Se
cretario. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  X—933

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad m inera del partido de San José

Yisto lo dispuesto en los artículos 5.° y 10 y párrafo tercero 
del reglamento de esta Sociedad, la Junta Directiva de la mis 
m aha acordado anunciar á los poseedores de las acciones nú
meros 20, 21, 40, 45. 52 y 76, que si en e 1 término designado 
en el art. 6.° del miemo reglamento no satisfacen lo que adeu
dan, se caducarán inmediatamente las referidas acciones.

Madrid 21 de Diciembre de 1888.=V.° B.°=E1 Presidente, 
P . J. de Soria.=El Secretario, José Soto. X—935

B o ls a  d e  M a d r id ,

Cotización oficial del día 2 2  de Diciembre de 18 88 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS 7 ~  ~ ~ ~ ~

Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r. 73l35 73*40-35-30
á plazo . 74*20 73‘15-25-20

fin cor. fir., 
cambio m. 73*20 

73*50 fin cor. fir., 
0*25 prima.

73‘30 fin. cor. vol., 
73*3(F35-25-30 

fin próximo fir., 
cambio m. 73*30 

pequeños. 73*45 73*40-45-50-35
Idem id. al 4 por 100 ex te rio r  74*55 74*55-60

pequeños. » 74*65-75
Idem amortizable al 4.por 100.......  87*60 87*60-55

pequeños. 87*65 87*65-75-70-60
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  103*75 103*60
Deuda del personal..........................................  » 99*90
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100.................................................  104*85 »
Acciones del Banco de España..................  418 0{0 417*50-417
Idem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)................. 106*50 »>

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .
Q M W — — — — — MM— 1— IIII n hriM M M M M W  II I ll » l iu

DA.ÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............. 0*15 » Lorca...............  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo................  0*25 »
Almería.  0*25 » M álaga  0*20 »
Avila..............  0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » O rense  0*35 »
B arcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »
Béjar..............  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P„* M allorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pam plona. . .  0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra, . 0*25 »
Cádiz..............  0*15 » Réus................ 0*15 »
C a rta g en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n ....  0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » San tander;... 0*15 »
Córdoba  0*25 » S ta .C ruzT fe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia. . . . .  0*25 »
Ferro l  0*25 » S ev illa   0*20 »
G ero n a .  0*25 » Soria...............  0*75 »
Gijón............... 0*25 » Tal.® de laR.* 0*65 »
G ra n a d a .. . . .  0*25 » T arrag o n a ... 0*25 »
G uadalajara.. 0*35 » Teruel  0*25 »
Haro...............  0*25 » Toledo  0*25 »
ffuelva  0*25 » Tudela  0*60 »
H uesca.  0*25 » V a le n c ia .. . .  0*15 »
Ja é n ...............  0*25 » Valladolid. . .  0*25 »
Jerez F ro n t.\  0*15 » Vigo................  0*15 »
León...............  0*40 » V itoria  0*25 »
L é r id a . . . . . . .  0*15 » Zamora  0*40 ♦ »
L inares  0*20 » Z a ra g o z a .. , .  0*15 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 21 DE DICIEMBRE DE 1888
/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r . . , á 72*75
l Idem ía. id. in terior  ..............  ¿ »

Hondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 100..............    á »
fióles.. . . . . .  13 por 100 exterior................................     á »

i Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
[ Obligaciones de Cuba............................   á 508*00

fondos fra n -  j 3 por 100..................... ............................. . á 82*75
sesos.. . . . . .  ( 4 lj2 por 100. . . .   ....................................    á 103*65

Consolidados ingleses (2 3]4 por 0¡O).   i  96 7(16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la v ista, libra esterlina, 25*82 pesetas d.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*80 id, d.
Idem, á 60 días vista, ía. id., 25*60 íd,
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*52 íd. d.
París, á la v ista, francos, beneficio al papel, 2 !10 á 2*00.
Idem, á ocho días v ista, id. id ., 1*95.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día  22 de Diciembre de  1888.

TEMPERATURA 
ALTURA f  humedad del aire, 

del "
barómetro tbbmóMBTBO DIRECCION ESTAD O 

HORAS reducida ' — — 4
á 0o y en Humede- y clase del viento, de! cielo,

milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 690*89 5*0 4*6 ON O . B risa .. Lluvioso.
9 m añana... 691*44 5*7 5*2 OSO.. Id .sve. Cubierto.

12 del d ía. . .  651*42 5*9 5*3 O . . . .  Id. fte. Lluvioso.
8 de la tarde. 691*66 5*6 3*8 O  Brisa.. Idem.
6 de la tarde. 692*96 4*9 3*0 O. . . .  Id. fte. Cubierto.
9 de la noche 694*01 4*6 2*3 N O ... Viento. Idem,

Tem peratura máxima del aire , á la som bra.. . . . . . . . .  6*0
Idem m ínim a.............................................. - .............................   3*0

D ife ren c ia .      * 3*0
T em peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . 8*1
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.....................• • .  10*6

Diferencia.............................................................. . 2*5
Tem perura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborable.............. ..• ..............................   6*7
Idem mínima, íd ..................................................  4*1

Diferencia     * 2*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»

(kilóm etros)......................................................  507
Oscilación barométrica, íd. (m ilím etros). ............ .  3*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..........................................................................  — 13*0
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros). 0*4

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M a d rid  so 
bre el estado atm osférico en varios puntos de ¡a P enínsula, á las 
nueve de la mañana, y  en F rancia é  I ta lia , á las siete , el día  
22 de Diciem bre de 1888.

Altura Diré'»barométrica Tempera- * Fuerza
á 0° tura cién Estado Estado

LOCALIDADES 7 al nivel en grados « . del
del mar en ecntesi- del eieic. de la mar.
milímetros males, viento, viento,

S. Sebastián. 747*0 7*5 SO. . .  B risa .. Casi desp.0
B ilbao.  747‘8 7*4 S E . . .  Idem .. C asicub.0. A. pie.*
Oviedo  746*5 6*0 » Idem ., L lu v ia .. . .  »
Coruña (7 h.) 748*1 7*8 NNO.. Viento. Idem. . . . .  Oleaje.
S an tia g o .... 750*5 5*2 O . . . .  Calma. C ub ierto .. »
O rense  751*6 6*1 N O ...  Idem ;. Idem   »
Pontevedra..
Vigo  752*3 7*5 O . . . .  V .°fte , Idem. . . . .  T ranq»1

Oporto..........
Lisboa (8 h.) 754*3 10*6 N O .. .  Viento. Nuboso. . .  »
Cáceressw*. — — — _____    __   . ___
Badajoz  754*0 7*5 NCT7T B risa ..' Despejado, »

S.Fern„(7h.) 755*2 12*9 N O ... V.° fte. Casi desp.0 Oleaje.
Sevilla   753*2 11*4 N O ... Brisa*. Despejado. z>
Málaga.........
G ra n a d a ... .

A lic a n te ... .  748*0 11*6 S O ...  Calma. L lu v ia .. . .  Tranq.*
M urcia  746*5 11*0 S O .. .  Idem .. Idem. . . . .  t&
V alen c ia .... 747*0 12*6 SO. . .  Brisa.. Idem. . . . .  »
P&lmst • • • • •
B arcelona... 748*2 12*4 NNE.. Id. fte. Cubierto, . Agitada

Teruel  747*1 3*8 N O ... Calma. Idem. . . . .  »
Zaragoza. «. 748*4 4*0 SE. . .  Idem .. Nuboso, »
Soria  749*0 3*1 S Id em .. L lu v ia .. . .  ¡*
Burgos  751*3 3*2 S Idem .. C ubierto ,, &
León  747*8 2*2 S O .. .  Idem .. N u b o so .,. sr-
V alladolid .. 750*9 5*0 N . . , .  Id em ,. C ubierto ,. *
Salam anca.. 748*5 2*1 N O ... B risa,. L luvioso.. ®
Segovia  751*5 — 0*6 NNO.. V«° fte. Nieve.........

Madrid  748*8 5*7 OSO.. B.asve. C ubierto ,. »
E s c o r ia l . . . .  752*8 2*6 O . . . .  » L lu v ia .. . .  *
Ciudad Real. 752*6 6*0 O . . . .  Brisa.. Idem   »
A lb ace te .... 748*6 8*0 S E . . .  Idem .. C ubierto .. »

París   743*9 8*3 S . . . .  Idem, . Id em   »
G ris-N ez .... 740*7 8*0 S Viento N u b o so ,., »
St. M athieu. 741*3 9*0 S O .. .  Idem .. I d e m ,. ,» ,  »
I s la d ‘A ix ... 745*7 9*7 OSO.. B risa.. C ubierto .. »
B iarritz. . . .  745*9 9*5 S O ... Idem ., Nuboso, . ,  »
Clermont. . .  746*6 5*8 SSO.. Calma. Cubierto. . »
Perpiñán. . .  747*3 9*8 O. . . .  Brisa.» Idem. . . . .  *
Sicie  747*2 11*4 S Idem .. Idem   »
Niza  750*7 9*6 E S E .. V.° fte. Idem, . . . .  »

Rom a  756*1 11*0 S  B.a fte. N u b o so ... »
Nápoles  758*4 10*7 S O ...  B risa.. Tem pest.0. »
P a le rm o ....  753*7 15*1 S O .. .  Id. fte. Casi desp.0 »
M alta  758*8 15*6 S B risa.. Idem. . . . .  »

RETRASADOS —  D ía  21
O r e n s e . . , . . !  747*4 I 12*2 IS O .. .  IViento. [L luv ia .. . .  I »
V igo I 747*1 | 11*2 | 0 .  . . .  |ld . fte . [Cubierto. . |Tranq¿a

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  d a to s  rec ib id o s  de la s  c ap ita le s , q u e  no p u d ie ro n  

s e r  in c lu id o s  en  la  n o ta  a n te r io r , a n te a y e r  llov ió  en  L u g o , 
C ádiz, A lb ace te , C o ru ñ a , P a len c ia , L eó n , P o n te v e d ra , O ren se  
y A lica n te ; y se g ú n  los re c ib id o s  ha&ta la s  once de la  n o ch e  de 
a y e r , h a  llov ido  en B adajoz, O viedo , T oledo, V ito ria , C o ru ñ a , 
G u a d a la ja ra , S a n  S e b a s tiá n , P am p lo n a , A v ila , L u g o , V a llad o - 
l id , S o ria , Z am ora, O ren se , L o g ro ñ o , V a len c ia , M urcia, B u rg o s , 
G ra n ad a , B a rce lo n a , T a rra g o n a , S a n ta n d e r ,  P a lm a , C aste lló n  
y P o n te v e d ra , y nev ó  en  A v ila , C u en ca  y S eg o v ia .

F a l ta n  d a to s  de  A lic a n te , B ilbao , C ádiz , C iu d ad  E e a l, C ó r
doba , J a é n , L eó n , M álag a  y T en erife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid .
De los partes remitidos por k  Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano» y 
Visita de policía urbana, resultan ser les pr«eios de km artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo, í iem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo, i iem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.

Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo*
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo,
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 i  1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el dcea» 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas t i  

lecalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

Reses degolladas.
Número.

Vacas  ................      229
Carneros. ......................................... * .. 322
Terneras   * 70
Cerdos...........................................................  258

T o t a l ................................  879

Bu peso en kilogramos. . . . . . .  74.409

Precios á los tablajeros.
Vana, de 0*96 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 158 á 1*60 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación, Ptas. Cénts.

Toledo...........  ..................................  4.266 70
Segovia  2.237 20
Norte  ............     10.454*89
Bilbao  ...............................  2.206*71
Aragón...........................   2.062 36
Valencia...  ...................................  5.889*28
Mediodía..........................................   19.456*99
Ciudad Real   .......................  6.661*90
Imperial................    952*30
Arg&nda.  ...............................  280*75
Correos............................................... 79 78
Matadero de vacas ................. 13.230 25
Idem de cerdos.................................  8.627*10

Total  76.406 21
.««..■■— i  ....  ~i

Madrid 22 de Diciembre de 1888.=El Alcalde.

A N U N C I O S

EN EL CAUDAL DE LA TESTAMENTARÍA EXTRAJU- 
Ldicial de la finada Doña Dionisia Diez y Rubio, viuda en se
gundas nupcias de D. José Ricarte y Altemir, vecinos que 
fueron de esta villa y Corte, á cargo de las albaceas de expre
sada señora figura el capital de 11.537 pesetas 18 y medio 
céntimos, dejado en usufructo vitalicio por el D. José Ricarte 
á su indicada esposa, debiendo hoy distribuirse dicho capital, 
conforme á la última voluntad de aquél, con igualdad entre 
sus más próximos parientes por estirpes y no por cabezas con 
la carga de 2.500 pesetas para sufragios y limosnas en la for
ma que determina.

Y como quiera que se ignore quiénes puedan ser los here
deros del expresado capital se inserta el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Huesca á que pertenece la ciudad de Barbastro, de donde era 
oriundo el D. José Ricarte y Altemir, para que llegue á cono
cimiento de las personas que se consideren con derecho á la 
herencia indicada y puedan aducirlo ante los albaceas de la 
Doña Dionisia Diez y Rubio, dirigiéndose al que suscribe, 
quien facilitará á los interesados los antecedentes necesarios 
resultantes de la testamentaría que se halla establecida en 
esta Corte, calle de Jacometrezo, 14, tienda.

Madrid 22 de Diciembre de 1888.=Basilio Caballero.
X—932

SANTOS D EL DIA

Sania Victoria, virgen y mártir, y el Beato Nicolás Factor, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Luís.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media.—Función 33 de 
abono.—Turno 1.° \i&$dx.—Rigoletto.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 3 ° par.—El za
patero y el rey.

A las cuatro.—^  trapero de Madrid.
COMEDIA.—A las ocho y media.—Serie 3.a—Turno 2.°— 

Gloria.
A las cuatro y media. — El sombrero de copa. — Los panta • 

Iones.
CIRCO Dfí PRICE.— A las ocho y media. — El Alcalde 

de Strassberg.—Un tutor modelo.
A las cuatro y media.—La misma de la noche.
ESLAVA.—A las ocho y media.—Los callejeros.-—Bl go

rro frigio.—Las virtuosas.—Los inútiles.
A las cuatro y medís*.—Los sobrinos del Capitán Qrant.
MARTÍN.—A las ocho y media»—Oro,plata, cobre y nada.— 

Santo y seña.—'Lucifer.—Oro, plata, cobre y nada.
A las cuatro y media.—El Nacimiento del Mesías y La De

gollación de los inocentes.


